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JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA 

Postdoctor en Nuevos Retos de la Gobernanza Pública -Universidad de Salamanca  

Doctor Gestión Pública y Gobernabilidad  

Magíster Gestión Pública 

Árbitro en Contrataciones del Estado (RNA -OSCE) 
  Conciliador Extrajudicial  

Catedrático Posgrado 

Especialidad en Gestión Pública – Salamanca España Especialización en Gestión 

Pública para el Desarrollo - STM Business School 

Adjudicador – Pontificia Universidad Católica del Perú  

Especialización en INVIERTE.PE – UNMSM  

          Especialización en Arbitraje – USMP 

Asociaciones Público Privadas – PUCP 
Especialización Auditor en ISO 9001, 14001 y 45001- UNMSM 

Especialización en planemiento estratégico y presupuesto - UNMSM 
Especialización en Compliance – Tirant lo Blanch España 

y Certificación CUMPLEN (Internacional) 

Especilización en contratos estandarizados NEC Y FIDIC 
Especialización en Gestión de Obras Públicas 

Diplomado en Auditoría y Control Gubernamental 
Diplomado en la Ley General de Contrataciones Públicas 

Especialización de habilidades blandas para adjudicadores – estudios 
 

DNI:16788917 

RUC: 10167889170 

Nacionalidad: Peruana 

Profesión: Abogado 

 Colegiado ICAL : 4242  

Edad: 47 años 
Domicilio: 

Av. Alfredo Franco 297-
299, Dpto. 102 Urb. 
Chama, Santiago de 

Surco, Lima. 

Email 
jhonmalca@hotmail.com 

Celular: 943248748 

Profesional con capacidad de liderazgo, proactivo, constante y con 
gran sentido de pertenencia a las Instituciones públicas y 

privadas, competitivo al conducir equipos de trabajo y facilidad 

para formar parte de ellos, articulando la iniciativa en ideas, 

gestión y apoyo en las propuestas, cuando estas resulten factibles. 

 

Persona organizada, con disciplina académica, puesta al servicio 

de la entidad estatal o privada en asesorías y consultorías, 

funcionario, investigador jurídico, con competencias orales para 

exposición y presentación de proyectos, y escritas de producción 

académica; asimismo, se desempeña catedrático posgrado, 

conciliador extrajudicial; así como, director legal e Impuestos de 

AMC Tax & Legal, y asesor de diversas empresas del país. 

 

Árbitro en Contrataciones del Estado, con Registro Nacional de 

Árbitros del OSCE (presidente de Tribunal o Árbitro Único) y 

Árbitro de diversas instituciones y Ad Hoc; también, es Adjudicador 

de la PUCP y cuenta con acreditación de especialista en 

Compliance por  
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I.- FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

1.1. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA - ESPAÑA 

Postdoctor Iberoamericano en Nuevos Retos de la Gobernanza Pública 

1.2. UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO - ESCUELA DE POSGRADO 

DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD  

1.3. UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO ESCUELA DE POSGRADO 

MAGISTER EN GESTIÓN PÚBLICA  

1.4.   UNIVERSIDAD DE CHICLAYO 

       ABOGADO 

 
1.5. UNIVERSIDAD DE CHICLAYO 

         BACHILLER EN DERECHO 
 

II.- ÁRBITRO 

 

2.1. Registro Nacional de Árbitros. RNA - OSCE 

2.2. Centro de Arbitraje Latam Law Business & Arbitratión 

2.3. Centro de Administración y Arbitrajes y Resolución de Disputas - CAARD 

2.4. Centro de Arbitraje Galilea 

2.5. Cámara de Comercio y Producción de Cajamarca 

2.6. Cámara de Comercio de Cusco 

2.7. Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque – Centro de Solución 
de Disputas 

2.8. Colegio de Ingenieros del Perú – Lambayeque 

2.9. Centro de Arbitraje Latinoamericano E Investigaciones Jurídicas  S.A.C. 
– Lima 

2.10. Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y Conciliación – Lima 

 
2.11. Centro de Conciliación y Arbitraje para la Paz – CECONP. 

 

2.12. Centro de Conciliación y Arbitraje de la Universidad Católica Santo Toribio 
de Mogrovejo 

 

2.13. Centro de Arbitraje Soluciones Legales & Arbitrales – Trujillo 
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III.- ADJUDICADOR 

 

3.1. PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ – CENTRO DE ANÁLISIS 

Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
Diploma – Junta de Resolución de Disputas en el sector construcción 

96 horas 
 

I V . - CONCILIADOR EXTRAJUDICIAL 

 

4.1.- ASOCIACIÓN PERUANA DE CIENCIAS JURÍDICAS Y CONCILIACIÓN 

– APECC 

 

Diploma: Conciliador Extrajudicial acreditado con registro N° 20484, 
por el Ministerio de Justicia – Resolución Directoral Nº 100-2007 – JUS/DNJ-

DCMA 

 

V.- DIPLOMADOS 

 

5.1. UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS – FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

Diploma: Diplomado Ley General de Contrataciones Públicas– 01 
de octubre al 07 de diciembre de 2024 – 13 créditos académicos – 

220 horas. 

 

5.2. UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS – FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

Diploma: Diplomado en Auditoría y Control Gubernamental– 30 

de setiembre al 02 de diciembre de 2024 – 13 créditos académicos 
– 220 horas. 

 

5.3. UNIVERSIDAD SAN MARTÍN DE PORRES – DIPLOMADO DE 

ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO PARA 

ÁRBITROS  

Diploma: Diplomado de especialización en Derecho Administrativo 
para árbitros – 11 de setiembre al 19 de noviembre de 2023 

 

5.4. UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS – FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

Diploma: Diplomado en Salud y Seguridad en el Trabajo – 21 de 

agosto al 28 de octubre de 2023 – 13 créditos académicos 
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5.5. UNIVERSIDAD SAN MARTÍN DE PORRES – DIPLOMADO DE 

ESPECIALIZACIÓN DE ARBITRAJE EN CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

Diploma: Diplomado de especialización de Arbitraje en 
Contratación Pública – 12 de junio al 01 de setiembre de 2023 

 

5.6. UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO – DIPLOMATURA DE 

FORMACIÓN EN ESPECIALISTAS DE ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE 

 

Diploma: Especialista de Entornos Virtuales de Aprendizaje – 30 de 
setiembre 2020 al 22 de febrero de 2021 

 
5.7. UNIVERSIDAD WALTER PEÑAROZA RAMELLA – ESCUELA DE 

POSGRADO  

 

Diploma: Gestión de contrataciones del Estado – 03 de enero al 30 de 
diciembre de 2019 

 

5.8. INSTITUTO DE GOBERNABILIDAD Y GESTIÓN PÚBLICA - DIPLOMADO 

EN CONTRATACIONES DEL ESTADO – junio de 2019 – 260 horas 
académicas 

 

Diploma: Contrataciones del Estado 
 

5.9. UNIVERSIDAD WALTER PEÑAROZA RAMELLA – ESCUELA DE 

POSGRADO  

 
Diploma: Derecho administrativo– 03 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

 

5.10. ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – 

DIPLOMADO EN DERECHO DEL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL Y 

REGÍMENES LABORALES PÙBLICO” 

 

Diploma: Especialización en Derecho del Trabajo, Seguridad Social 

y  Regímenes Laborales Público - 14 de setiembre al 30 de noviembre 

de 2013, con 240 horas académicas 

 

5.11. PODER JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE E 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – 

DIPLOMADO EN CRIMINALÍSTICA EN APLICACIÓN DEL NUEVO 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

Diploma: Especialización en criminalística en aplicación del Nuevo 
Código Procesal Penal - 10 de marzo al 10 de junio de 2011, con 84 

horas académicas 
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5.12. PODER JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE E 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – 

DIPLOMADO EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL – 
EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL PENAL 

 
Diploma: Especialización en Derecho Penal y derecho procesal 

Penal en el Nuevo Código Procesal Penal - octubre al 20 de 
noviembre de 2010 – 384 horas académicas 

 

5.13. PODER JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE E 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – 

DIPLOMADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCESAL 

ADMINISTRATIVO, GESTIÓN PÚBLICA 

 

Diploma: Especialización en Derecho Administrativo y Procesal 

Administrativo con mención en gestión Pública - Julio a Setiembre de 

2010 – 384 horas académicas 

 

5.14.  PODER JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE E 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – DIPLOMADO 

EN DERECHO LABORAL Y PROCESAL LABORAL 

 
Diploma: Especialización en Derecho Laboral y Procesal Laboral- abril 
a junio del 2010 – 384 horas académicas 

 

5.15.  PODER JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE E 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – DIPLOMADO 

EN DERECHO CIVIL Y DERECHO PROCESAL CIVIL 

 

Diploma: Especialización en Derecho Civil y Derecho Procesal Civil 

- enero a marzo de 2010 - 384 - horas académicas 

 

5.16. ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LAMBAYEQUE – DIPLOMADO 

EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHO PROCESAL 

CONSTITUCIONAL 

 

Diploma: Especialización en Derecho Constitucional y Derecho Procesal 

Constitucional - octubre a noviembre de 2009 - 240 horas académicas 

 

5.17. UNIVERSIDAD PEDRO RUIZ GALLO Y ASOCIACIÓN INDIKE – 

DIPLOMADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCESO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

Diploma: Especialización en Derecho Administrativo y Proceso 

Contencioso Administrativo - mayo a julio de 2009 - 280 horas 

académicas 
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VI.- ESPECIALIZACIONES, CURSOS, INGLÉS, PORTUGUÉS E OFIMÁTICA 

 

6.1. UNIVERSIDAD NACIONAL DE HERMILIO VALDIZAN-FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

Diploma: Especialización en gestión de obras públicas y solución 
de controversias en ejecución contractual 

120 horas 

6.2. UNIVERSIDAD NACIONAL DE HERMILIO VALDIZAN-FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 
Diploma: Especialización en contratos estandarizados bajo la 

nueva ley general de contrataciones pública: NEC Y FIDIC 
120 horas 

 
 6.3. TIRANT FORMACIÓN Y CUMPLEN – ESPAÑA 

  Diploma: Especialista en Compliance 
 

  6.4. CUMPLEN: ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE CUMPLIMIENTO 

NORMATIVO-ESPAÑA 

          Diploma: Certificación en Compliance 

6.5. UNIVERSIDAD MAYOR DE  SAN MARCOS  –  FACULTAD DE  

CIENCIAS ECONÓMICAS  

 
Diploma: Especialización en planeamiento estratégico y 

presupuesto en el sector público. 
220 horas 

 

6.6. UNIVERSIDAD MAYOR DE  SAN MARCOS –  FACULTAD DE  

CIENCIAS ECONÓMICAS  

 
Diploma: Especialización en Auditor Interno en Sistemas Integrados 

de Gestión ISOS 9001, 14001 y 45001 
220 horas 

 

6.7. PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

Diploma: Curso de Asociaciones Público Privadas  

24 horas 

 

6.8. UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO – ESCUELA DE POSTGRADO 

 
Diploma: Especialización Arbitraje en las Contrataciones del Estado  

1200 horas 
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6.9.UNIVERSIDAD MAYOR DE  SAN MARCOS –  FACULTAD DE  

CIENCIAS ECONÓMICAS  

 

Diploma: Especialización en Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones – INVIERTE.PE 

96 horas 
 

6.10. UNIVERSIDAD NACIONAL HEMILIO VALDIZÁN– FACULTAD DE DERECHO 

 
Diploma: Curso de actualización para participar en la evaluación de 

registro de árbitros OSCE. 04 de julio al 05 de octubre de 2022. 
 

6.11. OSCE – CURSO CONTRATACIONES DIRECTAR EN SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

 

Certificado: Contrataciones Directas por Situación de Emergencia - 

Edición 7-2021- 15 horas lectivas 

 

6.12. UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO – CURSO 

 

Certificado: Neurociencia en la educación 
actual 24 horas académicas 

 

6.13. UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO – CURSO 

 

Certificado: Desarrollo y evaluación de competencias con orientación 

andragógica - 32 horas académicas 

 

6.14. UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO - CURSO 

 

Certificado: Biblioteca Virtual, Turnitin y Repositorio Institucional Recursos 
para el aprendizaje y la Investigación 2020 – II 

 

6.15. EBSCO – Information Services Customer Engagement Services  

 

Certificado: Estrategias de búsquedas avanzada de información y 
capacitación en bases de datos – vigilancia tecnológica 

 

6.16. ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL 

ESTADO - CURSO 

 

Certificado: Curso de Cuaderno de Obra Digital – 5ta edición 

 

6.17. ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL 

ESTADO - TALLER 
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Certificado: Gestión de la planificación, identificación, y descripción de 
la necesidad para elaborar requerimientos 

 

6.18. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ÍLLIMO – TALLER 

  

Certificado: Ética, integridad y su importancia en la función pública 

orientado a funcionarios públicos que conforman el sistema de control 

 

6.19. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ÍLLIMO – CURSO 

 

Certificado: Capacitación de control interno dirigido a los 
responsables de implementación del Sistema de Control Interno 

 

6.20. INEDI – Programa de Contrataciones del Estado 

 

Diploma: Especialista en Contrataciones del Estado 

 

 

6.21. ASOCIACIÓN PERUANA DE CIENCIAS JURÍDICAS Y CONCILIACIÓN 

– APECC 

 

Diploma: Árbitro acreditado con registro N° 3283-2012 

 

6.22. ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR DE CHICLAYO 

- LAMBAYEQUE 

 

Diploma: Especialización en Gestión Tributaria Municipal y los Tributos 

Vinculados a los Gobiernos Locales - Tributación y Gestión Fiscal 

 

6.23. COLEGIO DE INGENIEROS DE LAMBAYEQUE – CENTRO DE 

ARBITRAJE INSTITUCIONAL 
 
Certificado: Arbitraje en las Contrataciones del Estado 

 

6.24. SENCICO-Servicio Nacional de Capacitación Para La Industria 

de la Construcción. 
 
Certificado: Ofimática Ejecutiva Empresarial – 124 horas académicas. 

 

6.25. UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO-ESCUELA DE POSGRADO-2014/2016 

 
✓ Inglés 

✓ Portugués 

✓ Computación 

 

6.26. UNIVERSIDAD PEDRO RUIZ GALLO - INICAM-PROMCAD 
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Certificado: Curso Taller Técnicas de Facilitación y moderación para 
Procesos Grupales 

 
VII.- EXPERIENCIA LABORAL: 

 

 
FUNCIONES :Asesorar al despacho de Presidencia Ejecutiva en temas 

relacionados a Derecho administrativo, gestión pública, APP, Contrataciones del 
Estado y otros. 

 

 
FUNCIONES : Dirigir área de litigios, arbitraje, JRD, Derecho Administrativo, civil y 

penal. 
 

 FUNCIONES :Supervisar actividades, desarrollo organizacional, plan 

estratégico, convenios, presupuesto, etc., del Organismo 
Técnico de la administración de los Servicios de Saneamiento. 

 

 
 

FUNCIONES : Dirigir institución de los Panamericanos, Parapanamericanos,     

Mundial sub-17 y Juegos Bolivarianos del Bicentenario. 

 
 

 

FUNCIONES :Aprobar las acciones correspondientes a la 

implementación de la Política Nacional para la Calidad y 

CARGO 
FECHA 

   TRANSPORTES  
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otros. 

 

 

FUNCIONES : Asiste y asesora al Despacho Ministerial en la gestión 

administrativa interno, así como la coordinación y 

supervisión de los órganos de apoyo y asesoramiento, etc. 

 

 

FUNCIONES : Asesoría especializada en derecho administrativo, gestión 

pública, pesca artesanal, etc.  
 
 

 

FUNCIONES : Asesoría especializada en derecho administrativo, gestión 

pública, asociatividad, cooperativismo, servicios 

financieros, seguros y etc. 
 

 

FUNCIONES : Asesoría especializada en derecho administrativo, 

contrataciones del Estado, laboral, civil, etc. 
 

 

FUNCIONES : Asesoría especializada en derecho administrativo, 

contrataciones del Estado, laboral, civil, y otros a la 
 

 

FUNCIONES : Dirigir el área litigios, con especialidad en derecho 

CARGO 
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administrativo, penal, civil, y laboral. 
 
 

 

FUNCIONES : Ejecutar políticas públicas, emitir informes legales, asesor en 

temas relacionados a derecho y gestión pública al Gerente 

Municipal, y otros. 
 

 

FUNCIONES : Ejecutar y coordinar las actividades administrativas y de 

asesoría legal para el cumplimiento de sus funciones del 

Consejo Regional del Gobierno Regional de Lambayeque. 
 

 

FUNCIONES : Encargado de asesor temas en contrataciones del estado, 

procesos civiles, penales y administrativos. 
 

 

FUNCIONES : Asesoría legal al Concejo Municipal, despacho de alcaldía, 

gerencia municipal, subgerencias y jefaturas. 
 

 

FUNCIONES : Asesor Legal, encargado de asistir y asesorar ante todo tipo 
de autoridad administrativa y jurisdiccional. 

 

FUNCIONES : Jefe del área Legal, encargado de asistir y asesorar ante 
todo tipo de autoridad administrativa y jurisdiccional. 

ORGANIZACIÓN : Municipalidad Provincial de Chiclayo 

CARGO                : ASESOR TÉCNICO – GERENCIA MUNICIPAL 

FECHA                   : 21.01.2021 al 12.04.2021 

CARGO 
     

LAMBAYEQUE 
 

CARGO 
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:  
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FUNCIONES  : Asesor Legal, encargado de asistir y asesorar temas en 

derecho administrativo y Gestión Pública, en las Dirección 

de Extracción, Dirección de Acuicultura, Sub Dirección de 

Medio Ambiente y Sub Dirección de Pequeña Y Micro 

Empresa. 
 

 

FUNCIONES : Asesor Legal, encargado de asistir y asesorar ante todo tipo 
de autoridad administrativa y jurisdiccional. 

 
 

 

FUNCIONES : Abogado, encargado de asistir y asesorar ante todo tipo de 

autoridad administrativa y jurisdiccional. 
 

 

FUNCIONES : Abogado, encargado de la defensa técnica de la persona 

natural con negocio en construcción, y proyectos en 

ingeniería frente a diversas autoridades administrativas y 

jurisdiccional. 
 

 

FUNCIONES : Abogado, encargado de asistir y asesorar procesos 

contenciosos administrativos. 
 
 

 
 

FUNCIONES : Directivo del Consejo de Vigilancia en condición de 

CARGO 
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CARGO 
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:  
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Presidente; funciones de acuerdo con las 

facultades establecidas en el estatuto. 
 

 

FUNCIONES : Abogado, encargado de procesos civiles y contenciosos 

administrativos. 
 
 

 

FUNCIONES : Asesor Legal, encargado de asistir y asesorar ante todo 

tipo de autoridad administrativa, tributario y jurisdiccional. 
 

 

FUNCIONES : Asesor, encargado de ejercer defensa jurídica. 
 

 

FUNCIONES : Asesor Legal externo, encargado de prestar 

asesoramiento en Derecho Tributario Municipal; análisis y 

sugerencias para reingeniería administrativa en el área de 

rentas. 
 

 
 

 

FUNCIONES : Asesor Legal externo, encargado de realizar proyecto de 

reingeniería administrativa en la especialidad de derecho 

tributario y procedimientos administrativos, en la Oficina de 

Administración Tributaria. 
 

FECHA : 13-05-2009 al 13-06-2009 
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FUNCIONES : Asesor Legal, encargado de asesorar ante autoridad 

administrativa. 
 
 

 

FUNCIONES : Dirigir y supervisar las actividades técnicas y administrativas 

a cargo; planificar y supervisar la correcta aplicación del 
proceso de captación de rentas de la Municipalidad, etc. 

 
 

 

FUNCIONES : Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones dirigidas a 

combatir la evasión tributaria, correspondientes a los 

tributos municipales, elaborar plan estratégico y operativo 

de fiscalización tributaria; participar en los arqueos 

intempestivos que dispongan las áreas competentes, etc. 
 
 

 
 
 

FUNCIONES : Dirigir el Servicio de Administración Tributaria de Ferreñafe 

en liquidación con la finalidad de ingresar a una 

reestructuración administrativa, para ser administrado los 

tributos municipales por la propia entidad, en el proceso 

de implementación de la gerencia de rentas. 

 

VIII.- EXPERIENCIA DOCENTE POSGRADO Y JURADO DE TESIS 
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FUNCIONES : A cargo del curso de Modernización, Contrataciones con el 

Estado del Estado y Metodología de Investigación en la 

Maestría en Gestión Pública 

 

FUNCIONES : Proponer políticas de calidad 
 

 

FUNCIONES : A cargo del curso de Contrataciones del Estado en la Maestría 

en Gestión Pública y otros 
 

 

FUNCIONES : Presidente y/o integrante de Jurados de Tesis en Maestría 

en Gestión Pública y Doctorado en Gestión Pública y 

Gobernabilidad 

 

IX.- CAPACITACIÓN INTERNACIONAL: 

 

9.1.- Santo Tomas Moro Business School - Grupo Rinsa 

 
Programa de Especialización en Gestión Pública para el Desarrollo – 

PGP; de abril a setiembre de 2021- Certificado de con 380 horas 
académicas 

 
     9.2.  Diputación de Salamanca – España y Organismo Autónomo de 

Recaudación y Gestión Tributaria 

 

Taller presencial sobre calidad y excelencia en la Gestión Pública; del 09 

al 13 de noviembre de 2015 - Certificado de asistencia con 40 horas 
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lectivas 

 
9.3.- Gestión de Ayuntamientos y Escuela GOBERNATIA-España – Segunda 

jornada de capacitación pública municipal 

 
   Certificado de asistencia -13 de noviembre de 2015 

 

 
X.- CAPACITACIÓN-ORGANIZADOR: 

✓ Colegio de Ingenieros del Perú 

“Seminario de la Ley de Contrataciones del estado y sus modificatorias” 25 

de enero de 2019 

 

✓ Municipalidad Provincial de Lambayeque 

“Legislación Laboral y Ley del Servicio Servir” 

23 y 24 de noviembre de 2017 

 

✓ Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz 

“Conferencia sobre el Código de Protección y Defensa del Consumidor y 

el Libro de Reclamaciones”. 
24 de octubre de 2011 

 

✓ Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz 

Seminarios Talleres “Atención al Cliente Personalizado” y “Motivación y 
Superación Personal”. 

21 de julio y 05 de agosto de 2011 

 

✓ Poder Judicial del Distrito Judicial de Lambayeque 

Capacitación para Jueces de Paz Letrados. 

7, 8 y 9 de julio del 2010 

 

✓ Poder Judicial del Distrito Judicial de Lambayeque 

Capacitación para Jueces de Paz Letrados. 
30 de junio 01, 02 de julio del 2010 

 

✓ Municipalidad Provincial de Ferreñafe y Consejo de Usuarios OSINERG- 
Seminario de Orientación al Consumidor. 

25 y 26 de enero de 2007 

 

✓ Universidad de Chiclayo, Facultad de Derecho Filial Jaén-Conferencia 
magistral de  Derecho  Informático  “Nuevas  Tendencias  en  el  Derecho 

Informático y la Contratación Electrónica”. 

24 de febrero de 2006 

 

✓ Universidad de Chiclayo, Facultad de Derecho Filial Jaén- I Seminario de 

Derecho Civil. 
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10 y 11 de marzo de 2006 

 

✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho – Conferencia en Análisis y 

Perspectivas del Nuevo código Procesal Penal y su Repercusión práctica 

en la Sociedad. 
17 de enero de 2005 

 

✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho – Seminario de Actualidad 
Jurídica Civil y Penal. 

14 y 15 de abril de 2005 

 

✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho, Centro de Desarrollo 

Empresarial – Conferencia el Habeas Corpus en el Nuevo código Procesal 

Constitucional. 
10 de septiembre de 2004 

 

✓ Universidad de Chiclayo – Las Nuevas Tendencias del Derecho 

Internacional Público. 

Junio de 2003 

 

Universidad de Chiclayo – I Seminario de Derecho Civil y Penal “Un Camino 

hacia la Reforma del Sistema Jurídico Nacional”. 

29 de noviembre de 2003 

 

✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho, Centro de Desarrollo 

Empresarial – Conferencia “Efectivizando la Protección del Genoma 

Humano”. 
08 de enero de 2001 

 

✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho, Centro de Desarrollo 
Empresarial “Ley de Trasplante y Donación de Órganos”. 

25 de noviembre de 2000. 

 

XI.- CAPACITACIÓN-ASISTENTE: 
 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

El procedimiento de evaluación de ofertas en contrataciones de bienes y servicios 
23 de mayo de 2024 

 
✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Solución de controversias durante el procedimiento de selección 

21 de mayo de 2024 
 

✓ Perú cargo week y Perú Ferias 

Expo 2024 – proveedores, contratación pública, transparente y efectiva 

15 al 17 de mayo de 2024 
 

✓ Perú cargo week y Perú Ferias 
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Perú Ccargo wek-2024, contratación pública, transparente y efectiva 
15 al 17 de mayo de 2024 

 
✓ Centro de Formación y Capacitación de la procuraduría General del Estado 

Elementos del procedimiento arbitral internacional 
12 de octubre de 2023 
 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
      Deficiencias frecuentes en la elaboración de los Requerimientos para la adquisición de  

bienes y contratación de servicios” 
      25 de agosto de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Ética y responsabilidades en las fases de la contratación pública 

19 de agosto de 2022 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública 

La participación ciudadana en la gestión regional y municipal 08 

de julio de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Oportunidad de negocios para las mujeres 
30 de marzo de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
La competencia en la contratación pública 

 29 de marzo de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
Casuística de nulidades frecuentes 

  24 de marzo de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
Como registrarse exitosamente como árbitro del OSCE 

  17 de marzo de 2022 

✓ Universidad Continental 

 Gobierno electrónico: Hacia una tecnología humana, democrática y 
transparente 

15 de marzo de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
Valor estimado y Valor referencial 

   15 de marzo de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
Ampliación de plazo en obras 

   10 de marzo de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
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Expediente de contratación 
    08 de marzo de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

  Gestión de Valorizaciones de Obras en el SEACE (Funcionalidades 2022) 

21 de febrero de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Aplicación de penalidad por mora en la contratación 

pública 10 de febrero de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

 Casos más frecuentes y requisitos del Recurso de Apelación presentado 
ante el TCE del OSCE 

  03 de febrero de 2022 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

     Igualdad, equidad y libertad de concurrencia en la contratación pública 

01 de febrero de 2022 
 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

    Evitando riesgos en la designación y en las funciones del comité de 

selección 

   28 de enero de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE Componentes de la Cadena de Abastecimiento 
Público 27 de enero de 2022 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Modificaciones a la Directiva del Plan Anual de Contrataciones 

del    Estado 
    25 de enero de 2022 

 

✓ Escuela de Posgrado de la Universidad Continental 

    Junta de Resolución de Disputas a seis años de su incorporación como 

mecanismo de resolución de controversia en contratos de obras 
    30 de setiembre de 2021 

 

✓ CLADEA y Project Management Institute 

    Agile en las Escuelas de Negocios: Mitos y Realidades 
22 de octubre de 2021 

✓ Contraloría General de la República 

   Ley N° 31288: Fortalecimiento y Retos de la Potestad Sancionadora de la 
Contraloría 

   15 y 16 de setiembre de 2021 

 

✓ Empresa Prestadora de Servicio – EPSEL 
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      Inducción a la Directiva 10-2021-CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS IGUALES O INFERIORES A 8 UIT 

   26 de agosto de 2021 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE Análisis de riesgos en obras públicas 

07 de mayo de 2021 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE Subasta inversa electrónica 

30 de abril de 2021 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE Liquidación de gastos arbitrales (reajustes y 

devoluciones) 29 de abril de 2021 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Suscripción del contrato y perdida automática de la buena 

pro 27de abril de 2021 

 

✓ LOT INTERNACIONAL 

       Interpretación a la norma ISO 37001:2016 
26 y 27 enero – 9 y 10 de febrero de 2021 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública -SERVIR 

      Innovación y gestión del conocimiento en la administración 

pública 29 de octubre 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública -SERVIR 

Aprovechamiento sostenible del patrimonio 

cultural 6 de octubre 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública -

SERVIR Buenas prácticas de bibliotecas 

públicas 
   5 de octubre 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública -

SERVIR Servicios públicos con pertinencia 
cultural 

   5 de octubre 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública - SERVIR 

   Comunicación efectiva para la gestión de equipos en el Estado.          
21 de agosto 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública - SERVIR 

   Régimen disciplinario y procedimiento sancionador de Ley N° 30057      
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20 de agosto 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública - 

SERVIR Políticas de género en la gestión 

pública 
   20 de agosto 2020 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública - 

SERVIR El liderazgo que la gestión pública 

necesita 
   19 de agosto 2020 

 

✓ Municipalidad Distrital de Íllimo 

Capacitación de Control Interno Dirigido a los responsables de la 
Implementación del Sistema de Control Interno 

    08 de julio de 2020 

✓ Escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo 

     Inducción al dictado de sesiones remotas a través de la Plataforma 
Clementina 

   Abril 2020 

 

✓ SERVIR – Escuela Nacional de Administración Pública 

Conferencia “Gestión por procesos en la Administración Pública” 

18 octubre de 2019 

 

✓ SERVIR – Escuela Nacional de Administración Pública 

Conferencia “Gestión del Riesgo en el sector 
público” 18 octubre de 2019 

 

✓ SERVIR – Escuela Nacional de Administración Pública 

Conferencia “Transformación digital en la administración pública” 
17 octubre de 2019 

 

✓ SERVIR – Escuela Nacional de Administración Pública 

Conferencia “Régimen Disciplinario y Procedimiento Administrativo” 

17 octubre de 2019 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE Procedimientos de Selección 

    23 y 24 de setiembre de 2019 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 

Aspectos Generales de la Ejecución 

Contractual   06 y 08 de agosto de 2019 

 
✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE Procedimientos de Selección 
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15 y 16 de julio de 2019 

 

✓ Universidad Nacional de Trujillo 
“Congreso Nacional de Gestión Pública” 

13 y 14 de julio de 2019 

 
✓ GFP Subnacional – Cooperación Suiza 

Panel Fórum “Gestión de las Finanzas Públicas en Lambayeque” 

24 de mayo de 2019 

 

✓ GFP Subnacional – Cooperación Suiza 

Conferencia “Ética y Conducta en la Función Pública” 
23 de mayo de 2019 

 

✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE Nuevo Reglamento de Contrataciones del Estado 
  02 de abril de 2019 

 

✓ Corte Superior de Justicia de Lambayeque 

Conferencia ̈ La Prisión Preventiva en el marco de la Ley 30076” 
14 de marzo de 2019 

 

✓ Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Curso de especialización sobre CPP en materia de corrupción de 

funcionarios 
 19 de febrero de 2019 

 

✓ COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ – LAMBAYEQUE 

Alcances y Modificaciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento. 

  25 de enero de 2019 

 

✓ Universidad César Vallejo – Escuela de Posgrado 

Contrataciones del Estado, Reglamento y 

Modificatorias 16 de diciembre de 2018 

 

✓ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE – Manejo y monitoreo 

de gastos, por medio del Sistema Integrado de Administración 

Financiera.  
      21 de setiembre de 2018 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública – SERVIR “La 
potestad sancionadora de la administración pública”. 

   09 de agosto de 2018 

 

✓ Escuela Nacional de Administración Pública – SERVIR “El 

proceso disciplinario”. 
   10 de agosto de 2018 
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✓ SERVIR – Cambios a la Ley de Procedimiento Administrativo 

General 11 de octubre 2017 

 

✓ SERVIR – Encuentro Macro Regional de Dirección 

Pública 10 y 11 de julio de 2017 

 

✓ ESCADE PERÚ 

I Congreso Regional de arbitraje en contratación 
pública 25 y 26 de agosto de 2017 

 

✓ ÍNEDI – POSGRADOS 

   Programa de contrataciones del estado   04 de marzo de   2017 

 

✓ OSCE- Seminario de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 26 y 27 de abril de 2017 

 
✓ OSCE- Seminario de la Ley de Contrataciones del 

Estado. 25,26 y 27 de enero de 2017 

 
✓ Osinergmin - Desarrollo y perspectivas del Gas Natural en el Perú y el     Fondo de 

Estabilización de Precios de Combustibles. 

30 de octubre de 2015 

 

✓ Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Verónica – 
Chiclayo  Gestión y desarrollo cooperativo 

   09 de octubre de 2015 

 

✓ Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Verónica – 
Chiclayo Seminario Cooperativo 

  28 de agosto de 2015 

 
✓ Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque “Ley de 

Contrataciones del Estado: Mecanismo de trascendente de Gestión 

Pública”. 

   15 y 16 se agosto de 2015 – 20 horas académicas 

 

✓ Universidad César Vallejo 

II Congreso Internacional de          

Educación 24 de agosto de 2013 

 

✓ Cooperativa Santa Verónica - Chiclayo 

Seminario Nacional “COOPERATIVISMO, HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL” 

08 de junio de 2013 

 

✓ Poder Judicial-Universidad de Chiclayo- ASLAPAS 

Conferencia “Jurisprudencia Constitucional sobre el CAS”    
07 de junio de 2013 
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✓ Universidad pedro Ruiz Gallo – Colegio de Abogados de 

Lambayeque- Instituto de Estudios Procesales. 

   Taller: Aplicación de la nueva ley laboral de trabajo Nº 29479– octubre               2012 

 

✓ Universidad pedro Ruiz Gallo– Colegio de Abogados de 

Lambayeque- Instituto de Estudios Procesales. 
   Taller: Derecho registral y notarial– octubre 2012 

 

✓ Corte Superior de Justicia de Lambayeque – Conferencia “La 
Cosa Juzgada”. 

   24 de setiembre de 2010 

 
✓ Poder Judicial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque – Curso 

Taller de Introducción para Jueces de Paz Letrado de las provincias 

de Chiclayo y San Miguel. 
   14, 15 y 16 de abril de 2010 

 
✓ Colegio de Abogados de Lambayeque-Comisión de Solidaridad 

Desarrollo y Justicia Chiclayo “La Importancia de la Sentencia 

dictada contra Alberto Fujimori y los retos para la Justicia en el Perú”. 
   22 de setiembre de 2009 

 
✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia” Régimen Laboral Público y Régimen Provisional Público-

CAS y su Reglamento”. 
   20 de junio de 2009 

 

✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia” Derecho Laboral Publico en la Constitución Política del 
Perú- Jurisprudencia Constitucional”.  

19 de junio de 2009 

 
✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia: ”Derecho Tributario Municipal y Procedimiento de 

Ejecutoría Coactiva”.  

13 de junio de 2009 

 
✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia “Formas de Actuación de la Administración en la 

Economía”. 
  13 de junio de 2009 

 
✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia “La Ley de Contratación del Estado”. 
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  05 de junio de 2009 

 
✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia “Procedimiento Administrativo Sancionador y 
Procedimiento Trilateral”. 

 30 de mayo de 2009 

 
✓ Universidad Pedro Ruiz Gallo-Facultad de Derecho-Indike- 

Conferencia “La Organización Del Estado”. 

   29 de mayo de 2009 

 
✓ Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-Seminario Taller 

Nueva Normativa de Contrataciones. 
 16 y 17 de abril de 2009 

 

✓ Ministerio de Educación, Corporación Pacifico y Grupo Cultural de 

España- Programa de Capacitación Empresarial “Desarrollo Laboral y 
Calidad Humana”. 

   08 de abril de 2008 

 

✓ Congreso de la República Comisión de Banca y Finanzas e Inteligencia 

Financiera, ASAT-VII, GTZ - Audiencia Pública Descentralizada, Regiones 

Piura, Tumbes y Lambayeque. 
  04 de abril de 2008 

 

✓ Presidencia de Consejos de ministros, Taller Descentralizado sobre 
Silencio Administrativo y TUPA. 

 06 y 07 de diciembre de 2007 

 
 

✓ GTZ, Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo, Ministerio 

de Economía y Finanzas-Programa de Capacitación en Programación 

Presupuestaria 
   23, 24 y 25 de noviembre de 2007 

 

✓ INICAM, INTERNATIONALE WEITERBILDUMG UND ENTWCKLUNG Ggmbh- 
Simplificación Administrativa para el Procesos de Desarrollo 

Económico Local. 

   24 al 27 de octubre de 2007 

 
✓ Universidad de Trujillo – III Congreso Nacional de Ciencias 

Penales”.  
01 de julio de 2006 

 

✓ Universidad Particular de Chiclayo Conferencias 
Magistrales.  
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21 y 22 de abril de 2006 

 

✓ Universidad de Chiclayo- Facultad de Derecho – Conferencia 
“Derecho Civil y Derecho Constitucional General. 

  13 de enero de 2006 

 

✓ Universidad de Chiclayo- Facultad de Derecho – Conferencia Magistrales. 

17 al 21 de junio de 2005 

 

✓ Instituto Peruano de Economía Social de Mercado, Korand Adenauer 

Stiftung – Encuentro Universitario. 

  27 de junio de 2005 

 

✓ Instituto Peruano de Economía Social de Mercado, Korand Adenauer 

Stiftung – Encuentro Universitario. 
  27 de junio del 2005 

 

✓ Corte Superior de Justicia Lambayeque, Ilustre colegio de Abogados 

Lambayeque – Conferencias Magistrales sobre Legislación Penal 

Nacional e Internacional. 
  17al 20 de febrero de 2004 

 

✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho – Conferencia “Nuevos 
Enfoques Jurídicos en el Derecho Constitucional Económico”. 

  02 de abril de 2004 

 
✓ Corte Superior de Justicia Lambayeque- Conferencia “Problemas Actuales 

de Aplicación de la Legislación Penal”. 
  14 de abril de 2004 
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✓ Universidad de Chiclayo Facultad de Derecho – Ciclo de Conferencia 
Magistrales “Temas de Derecho”. 

   Noviembre de 2004 

 
✓ Grupo Impulsor Nacional de Mujeres por la Igualdad Real y Grupo Mujer 

– Conferencia. 
  20 de noviembre de 2004 

 

✓ Consejo Nacional de La Juventud, Consejo de Participación de la 

Juventud – Taller “Consulta de Políticas Públicas de la Juventud”. 

 20 noviembre de 2003 

 

✓ Consejo Nacional de La Juventud, Consejo de Participación de la 

Juventud – Taller “Prospectivo Macro Regional para la Formulación de 
Lineamientos de Políticas de Juventud 2003-2010”. 

 22 de agosto de 2003 

 
✓ Asamblea Nacional de Rectores, Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

I Encuentro Latinoamericano de Liderazgo y Emprendedorismo “El Reto 
de la Juventud en el Nuevo Orden Mundial”. 

  12 al 15 de junio de 2003 

 
✓ Internacional Republican Institute – Capacitación para las Elecciones 

Generales del año 2001 
   Diciembre de 2000 

 
✓ Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad de Chiclayo, 

Centro de Desarrollo Empresarial – V Congreso Internacional de 
Derecho Penal “Sanción Penal y Criminalidad Contemporánea”. 

   21 al 25 de agosto de 2000 

 
✓ Universidad de Chiclayo- Facultad de Derecho, Centro de Investigación 

Jurídica – I Encuentro Jurídico del Norte. 
  07 y 08 de julio de 2000 

 
✓ Universidad de Chiclayo- Facultad de Derecho, Centro de Investigación 

Jurídica – Panel Fórum, Innovaciones Jurídicas en el Nuevo Milenio. 
 15 de enero de 2000 

 

















CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

La Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral de la Dirección de 
Arbitraje del OSCE certifica que el abogado:

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Árbitros RNA-OSCE del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Lima, 08 de setiembre de 2023

JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA

ROCÍO ADELA MOLINA ESCARÓ 
Subdirectora de Registro, Acreditación y 

Monitoreo Arbitral (e)

Firmado digitalmente por MOLINA
ESCARO Rocio Adela FAU
20419026809 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08.09.2023 17:43:19 -05:00



 
 

 

Lima, 10 de abril de 2024. 
 

 

Señor doctor, 

Jhon Wilian Malca Saavedra 
                Vía e-mail: jhonmalca@hotmail.com 

 

 

Me es grato dirigirme a usted con el fin de saludarlo cordialmente y hacer de vuestro 

conocimiento que el Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Administración de 

Arbitrajes y Resolución de Disputas – CAARD, ha decidido incorporarlo a nuestro 

Registro de Árbitros, luego de haber evaluado su hoja de vida y trayectoria 

profesional. 

Será un verdadero honor contar con su valiosa participación como árbitro de nuestra 

institución. 

 
 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 
 

Muy cordialmente, 
 

 

Anaís Boluarte Oneto 
Secretaria General 
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mailto:jhonmalca@hotmail.com


CENTRO DE ARBITRAJE LATAM LAW BUSINESS & ARBITRATION 
         Calle Amoju Nº201-Segundo piso- urbanización Monterrico-Jaén-Teléfono: 934 440 006 

 

 

 

“Garantía de un Arbitraje rápido, eficaz y transparente” 

 

 
RESOLUCIÒN DIRECTORAL Nº02-2024/D-CEAR-LLBA 

 

                                                                                                         Jaén, 12 de abril del 2024. 

Visto: El Curriculum del Abg. Jhon Wilian Malca Saavedra, 

Y, CONSIDERANDO: 

Que, el Centro de Arbitraje Latam Law Business & Arbitration es una institución arbitral creada 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 7º del Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje, 

Decreto Legislativo N°1071 y tiene como finalidad contribuir a la solución de controversias, 

propendiendo a su generalización, perfeccionamiento y divulgación del arbitraje como medio 

alternativo de solución de controversias, teniendo como atribución el actuar como entidad 

organizadora y administradora de arbitrajes, para cuyo efecto cuenta con una nómina de árbitros 

el cual deberá estar debidamente actualizado. 

Que, el Abog. JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA presento su Curriculum para la incorporación a la 

nómina de árbitros adscritos al Centro de Arbitraje Latam Law Business & Arbitration. 

Que, ante lo manifestado líneas arriba el Director del Centro de Arbitraje Latam Law Business & 

Arbitration, de la revisión de la documentación presentada procede a aceptar la incorporación 

del Abog. JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA en el Registro de Árbitros con una vigencia de un (1) 

año. 

Que estando a las atribuciones SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: INCORPORAR al Abog. JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA en el Registro de 

Árbitros del Centro de Arbitraje Latam Law Business & Arbitration, quien gozará de la 

prerrogativas, derechos y obligaciones establecidas en el Estatuto Código de Ética del Centro de 

Arbitraje Latam Law Business & Arbitration y demás normativa que sea aplicable. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la condición de Árbitro en el Registro de Árbitros del Centro 

de Arbitraje Latam Law Business & Arbitration es de un año, venciendo dicho plazo el 31 de marzo 

del 2025. 

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

                                                             

 

 

__________________________ 
ELMER YAMPIERO SUAREZ SUAREZ 

Director 
LATAM LAW BUSINESS & ARBITRATION 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 03-2024-DIR/CECOARGALILEA 

 

Chiclayo, 01 de marzo del 2024. 

VISTOS: 

(I) CARTA N° 01-2024-DIR/CECOARGALILEA. 

(II) Escrito de aceptación del Abog. Jhon Wilian Malca Saavedra. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 23° del Reglamento Interno del Centro de Arbitraje Galilea 

(en adelante el reglamento) establece que “El Centro de Arbitraje Galilea mantendrá 

actualizada una Nómina de Árbitros nacional e internacional. Esta nómina contendrá los 

datos de los árbitros así como la especialización que poseen en materia de arbitraje”. 

SEGUNDO: Que el numeral 6) del artículo 6° de dicho reglamento establece como una 

de las funciones del director del centro “evaluar a los aspirantes a árbitros e incorporarlos 

a la nómina de árbitros”. 

TERCERO: Que, el artículo 27° del reglamento establece que: “El Centro de Arbitraje 

Galilea a través de su Director podrá invitar a personas de reconocido prestigio profesional, 

capacidad intelectual, trayectoria ética y moral a incorporarse como parte de su Nómina 

de Árbitros”. 

CUARTO: Que, es notoriamente público el reconocido prestigio profesional, capacidad 

intelectual, trayectoria ética y moral del Abog. Jhon Wilian Malca Saavedra como árbitro, 

por lo que mediante la Carta de vistos (i) se le invitó a formar parte de la nómina de 

árbitros de este centro de arbitraje. 

QUINTO: Que mediante escrito de vistos (ii) el Abog. Jhon Wilian Malca Saavedra cumplió 

con acreditar los requisitos para ser incorporado como árbitro de este Centro de Arbitraje 

y desempeñarse en arbitrajes privados y en arbitrajes en contrataciones con el Estado.   

En mérito a las consideraciones expuestas, SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:  INCORPORAR a la nómina de árbitros del Centro de Arbitraje 

Galilea al Abog. Jhon Wilian Malca Saavedra por el periodo del 01.03.2024 al 28.02.2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE DE ACUERDO A LEY. 

 

 

 

 

  

GUILLERMO RICARDO VILLANUEVA COICO 

Director del Centro de Arbitraje Galilea 



 

 

 

CONSTANCIA 
 

Por la presente, la Oficina de Secretaría General del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio del Cusco, deja constancia que el señor: 

JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA 

Se encuentra inscrito en la nómina del Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio del Cusco, vigente desde el 04 de octubre de 2023 al 04 de octubre de 2026. 

Se emite la presente constancia para los fines que estime por conveniente.  

 

Cusco, 16 de octubre de 2023 
 

C.28-2023 



JHON WILIAN
MALCA SAAVEDRA

la presente CONSTANCIA que lo acredita como:

ÁRBITRO DEL CENTRO DE ARBITRAJE

El Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y
Producción de Lambayeque confiere a:

Chiclayo, octubre de 2023.

Rafael Iván Pantoja Barboza
Presidente del Consejo Superior de Arbitraje

de la Cámara de Comerco y Producción de Lambayeque
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Incorporación aprobada por el Consejo Superior de Arbitraje, 
desde el 30 de septiembre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2025.

En el Registro de Contrataciones del Estado.



































DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO PARA ÁRBITROS

Desarrollado del 11 de setiembre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 con 
una duración de 384 horas académicas (24 créditos).

Por haber aprobado y concluido satisfactoriamente el

La Universidad de San Martín de Porres, en convenio con el Centro 
de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas, confieren 

el presente diploma a:

Lima, 11 de diciembre de 2023.

Director Académico
CEAR LATINOAMERICANO

Dr. Carlos Navas Rondón

MALCA SAAVEDRA, JHON WILIAN



RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 253-2022-CD-P-USMP

DURACIÓN: 384 horas académicas 19
MODALIDAD: Virtual

NOTA:
SESIONES SINCRÓNICAS:

D I P L O M A D O  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N  E N  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  P A R A  

Lunes, miércoles y viernes.                   

Módulos Docentes Bloque Temático

Francisco Mendoza Choza

Erick Portella Valverde

Efraín Pacheco Guillén

Renzo Ruiz Reynoso

Richard Martin Tirado

Richard Martin Tirado

Christian Guzmán Napurí

Sandro Hernández Diez

José Pacori Cari

Orlando Chiong Lizano

Tommy Deza Sandoval

Glenda Zegarra Bravo

Orlando Vignolo Cueva

José Pacori Cari

José Carlos Gonzáles Cucho

Renzo Ruiz Reynoso

Martín Ato Alvarado

Herbert Tassano Velaochaga

Jorge Danós

José Antonio Tirado Barrera

Módulo I: Derecho 
Administrativo, 
Administración 
Pública y Función 
Administrativa.

Módulo IV: 
Procedimientos 
Administrativos 
Especiales - Parte 
Práctica.

Módulo II: El Acto 
Administrativo y el 
Procedimiento 
Administrativo.

Módulo III: 
Funcionamiento de la 
Administración 
Pública y Esquemas 
de Regulación.

• Concepto y orígenes del Derecho Administrativo.

• Introducción a la Administración Pública.

• Organización de la Administración Pública y Modernización del 

Estado.

• Principios y fuentes del Derecho Administrativo.

• Elementos constitutivos del acto administrativo.

• Supuestos de validez, eficacia, nulidad, revocación y conservación 

del acto.

• Casos Nulidades en Contrataciones Públicas durante el proceso de 

selección.

• Caso Nulidades en Contrataciones Públicas durante el proceso de 

suscripción del contrato, luego de otorgada la buena pro.

• Revisión de los Actos Administrativos: Medios impugnatorios 
administrativos, medidas cautelares y modalidades de ejecución de 
resoluciones.
• Procedimientos Trilaterales.
• Casos prácticos sobre medidas cautelares en sede administrativa.
• Procedimiento Administrativo Sancionador. 

• Proceso Contencioso Administrativo. 

• Tipos de Acciones Contenciosas Administrativas para tramitar de 

acuerdo con la temática relacionada con la contratación pública.

• Casos prácticos sobre procedimientos trilaterales.

• Procedimiento Administrativo Disciplinario.

• Derecho Administrativo y Actividades Económicas.
• Medidas de Simplificación administrativa – TUPAs Administrativos.
• Arbitrajes promovidos por entidades estatales en resguardo del         
orden social mediante la adecuada y oportuna resolución de  
conflictos.
• Servicios públicos y Esquemas de Regulación.

• Casos prácticos: Actividades económicas con regulación específica 
del Estado. 
• Casos prácticos: Servicios públicos y actividades de regulación 
desarrollada por los organismos reguladores adscritos a la PCM. 
• Casos prácticos sobre eliminación de barreras burocráticas al 
interior de  INDECOPI.

• Casos prácticos: Cuestionamiento de la notificación de resolución 
de contrato efectuado tanto por el contratista, como por parte de la 
Entidad. 
• Casos prácticos: Solicitudes administrativas de autorizaciones, 
permisos y licencias, relacionados a obras públicas, con 
componentes propios de desarrollo de procedimiento administrativo.

• Formalidad y notificación de los actos administrativos,  
vinculación con la LCE y su Reglamento.
•  El  procedimiento administrativo:  sujetos,  ordenación,  
instrucción, participación de los administrados.
• Fin del procedimiento administrativo.

Á R B I T R O S







DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN DE ARBITRAJE 
EN CONTRATACIÓN PÚBLICA

MALCA SAAVEDRA JHON WILIAN

Desarrollado del 12 de junio de 2023 al 1 de septiembre de 2023 con una duración de 
384 horas académicas (24 créditos).

Por haber aprobado y concluido satisfactoriamente el

Lima, 15 de septiembre de 2023

Presidente del Consejo Superior
CEAR LATINOAMERICANO

Dr. Carlos Navas Rondón

La Universidad de San Martín de Porres, en convenio con el Centro 
de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas, confieren 

el presente diploma a:

Ing. José Antonio Chang  Escobedo
Rector

Universidad San Martín de Porres



RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 253-2022-CD-P-USMP

DURACIÓN: 384 horas académicas 18MODALIDAD: Virtual NOTA:SESIONES SINCRÓNICAS: Lunes, Miércoles y Viernes

DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN DE ARBITRAJE EN CONTRATACIÓN PÚBLICA

Módulos Docentes

• Teoría del Conflicto, métodos alternativos de solución de controversias. 
• Historia del arbitraje en general. 
• Bases constitucionales del arbitraje en el Perú. 
• Reconocimiento de la jurisdicción Arbitral en la Constitución Política del Perú. 
• Sentencias del Tribunal Constitucional. 
• Conceptos de Jurisdicción; Función Jusidiccional y Arbitraje. 
• La jurisdiccionalidad del arbitraje. 
• Resoluciones, precedentes o sentencias del Poder Judicial y Tribunal 
Constitucional en materia de contrataciones del Estado. 
• Las Teorías que explican la naturaleza jurídica del arbitraje y sus implicancias. 
• Tipos de Arbitraje. 

Bloque Temático

Módulo I: El Arbitraje 
en las Contrataciones 
del Estado: Aspectos 
Teóricos

Módulo II: Los Sujetos 
en el Arbitraje en 
Contrataciones del 
Estado 

Módulo III: El Proceso 
Arbitral

Módulo IV: Las 
Medidas Cautelares 
y el Arbitraje de 
Emergencia

Módulo V: Parte 
Práctica

• Principios aplicables en el Arbitraje y en el Arbitraje en Contratación Pública. 
• Normativa que rige el arbitraje en Contrataciones del Estado. 
• Opiniones de la Dirección Técnica Normativa de OSCE sobre arbitraje (Convenio, 
competencia, árbitros, laudo, ejecución).
• El convenio arbitral.
• Definición, naturaleza, caracteres, modos, forma, contenido y objeto. 
• Materias arbitrales. 
• Patologías en las cláusulas arbitrales. 
• Oponibilidad del convenio arbitral. 
• Relación con otros Mecanismos de Solución de Controversias contempladas en la Ley de 
Contrataciones con el Estado y su Reglamento (Conciliación y JRD).

• Las partes en el Proceso Arbitral. 
• Capacidad y legitimidad para obrar. 
• El sistema de Defensa Jurídica del Estado. 
• El rol de las Procuradurías Públicas en la defensade los intereses del Estado y 
su papel en el arbitraje de contratación pública. 
• Parte No Signataria. 
• Los terceros en el arbitraje (Resoluciones y sentencias de casos de Parte No 
Signataria)
• La figura del Tribunal Arbitral: Número de árbitros; requisitos; funciones; 
derechos; deberes y potestades. 

• Características especiales del árbitro especializado en Contratación Pública. 
• Reglas aplicables sobre la declaración jurada de intereses del árbitro. 
• Independencia, imparcialidad y deber de revelación del árbitro. 
• La ética y su importancia en el arbitraje y el arbitraje en contratación pública. 
• El rol del secretario arbitral en el arbitraje. 
• Deberes, derechos e incompatibilidades de estos en el marco de las Contrataciones Públicas. 
• La experiencia del CEAR LATINOAMERICANO. 
• Las Contrataciones del Estado. 
• Las Contrataciones con el Estado. 
• La función de los Centros de Arbitraje y del SNA-OSCE en el arbitraje en contratación pública.

Las medidas cautelares en el arbitraje:
• Ejecución de medidas cautelares; requisitos y procedimiento para ejecutar 
tanto medidas cautelares como laudos.
• Tipos.
• Supuestos.
• Competencia.
• Diferencia entre el arbitraje y el proceso civil.

• Caso práctico: ¿Cómo elaborar una solicitud de arbitraje hasta la conformación de Tribunal Arbitral? 
• Caso práctico: Presentación de Demanda, Contestación, Reconvención y Audiencias. 
• Caso práctico: ¿Cómo redactar un laudo, evitando su anulación por falta de motivación? 
• Taller de redacción de laudos. 

El arbitraje de emergencia:
• La figura del árbitro de emergencia.
• Supuestos.
• Las decisiones del árbitro de emergencia.
• La relación con el convenio arbitral.
• La ejecución de las medidas cautelares y de aquellas dictadas por el árbitro de emergencia.

Introducción al proceso arbitral:
• Materias arbitrables.
• Plazos para accionar.
• Caducidad en el Arbitraje.
• Reglas aplicables y libertad de regulación.
• Lugar e idioma del arbitraje.
• La renuncia a objetar.
• Reglas de presentación de escritos.
• Audiencias y formas de conclusión del proceso.
La postulación del proceso arbitral:
• Los escritos postulatorios (Demanda, Contestación de Demanda Arbitral; 
Reconvención; Contestación de Reconvención).
• Modificación de demanda arbitral y de pretensiones.
• El proceso de conformación del Tribunal Arbitral e instalación (aceptación).
• La recusación de árbitros.
• Capacidad de las partes y legitimidad para obrar.
• La representación en el arbitraje.
• Notificaciones y plazos.
• Excepciones y oposiciones al arbitraje.

La etapa probatoria:
• La prueba en el Derecho Arbitral.
• Principios de la prueba.
• Incorporación y admisibilidad de la prueba.
• Costos de las pruebas.
• Las pericias de parte y de oficio.
• Audiencia pericial.
• Audiencia de Ilustración de Hechos e Informes Orales.
• La transacción y la conciliación en el arbitraje.
• Fin de la etapa probatoria.
La etapa laudatoria:
• Los laudos parciales y arbitrales (Estructura).
• Las solicitudes contra el laudo.
• La impugnación del laudo y las diferencias entre el arbitraje regular y el arbitraje en 
Contratación Pública.
• La ejecución del laudo arbitral.
• El Proceso de Amparo en el Derecho Arbitral y en el arbitraje en contrataciones con el Estado.

Dra. Ana Fernández Pérez 

Dr. Oscar Urviola Hani

Dr. Julio Wong Abad

Dra. Karina Alvarado León

Dr. Víctor Villanueva Sandoval

Dr. Carlos García Bojorquez 

Dr. Jorge Luis Herrera Guerra 

Dr. Eric Sotelo Gamarra

Dra. Katty Aquize Cáceres

Dr. Jimmy Pisfil Chafloque

Dr. Jimmy Pisfil Chafloque

Dr. Christian Collantes Rojas

Dr. Julio Olortegui Huamán

Dr. Julio Wong Abad

Dr. Frank García Ascencios

Dr. Peter Palomino Figueroa

Dr. Jorge Luis Herrera Guerra
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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN

Malca Saavedra, Jhon Wilian
Otorgado a:

Dado y firmado en Lima, el 13 de octubre de 2024.

Por tanto, para que conste y sea reconocido se le otorga el presente diploma.

Por haber cumplido con todos los requisitos de evaluación establecidos por CEAR LATINOAMERICANO en el Curso 
de Especialización en CONTRATOS ESTANDARIZADOS BAJO LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS: NEC Y FIDIC, desarrollado del 08 de agosto al 06 de octubre de 2024, con un valor de 120 horas 
académicas (10 módulos).

Dr. José Luis Mandujano Rubín
DECANO

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Universidad Nacional Hermilio Valdizán

Dr. César Alfonso Najar Farro
DIRECTOR DE UNIDAD DE POSGRADO
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Universidad Nacional Hermilio Valdizán 

Dc. Carlos Navas Rondón
DIRECTOR ACADÉMICO

Formación continua
Centro de Arbitraje Latinoamericano



Nº 043-2024-UNHEVAL/FDyCP-D

RESOLUCIÓN DECANAL:

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN

DOCENTESMÓDULOS

MÓDULO I     :

CONTRATOS ESTANDARIZADOS BAJO LA NUEVA LEY 
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS: NEC Y FIDIC

DURACIÓN:  120 horas académicas
MODALIDAD:  Virtual

NUMERO DE SESIONES: 15
SESIONES SINCRÓNICAS:  Martes y jueves

MÓDULO II    : 

MÓDULO III   :

MÓDULO IV   :

MÓDULO V    :

MÓDULO VI   :

MÓDULO VII  :

MÓDULO VIII :

MÓDULO IX   :

MÓDULO X    :

Introducción a los contratos estandarizados

Marco normativo de los contratos estandarizados

Aplicación de los contratos estandarizados

Concepto fundamentales de la Gestión contractual de proyectos

Modelos de contratos estandarizados

Fundamentos de los contratos NEC

Fundamentos de los contratos FIDC

Gestión y controversias en contratos FIDIC

Análisis de proyectos bajo contrato NEC

Análisis de proyectos bajo contrato FIDIC

Dra. Alejandra Ulfee

Dra. Romina Segura

Dra. Romina Segura / Dr. Ahmed Manyari

Dra. Romina Segura

Dr. Camilo Ramírez

Dr. Camilo Ramírez / Ing. Alejandro Espejo

Dra. Romina Segura

Dr. Camilo Ramírez

Ing. Robinson Saldaña

Ing. Robinson Saldaña

NOTA:

18 REGISTRO - 2024



D. Salvador Vives López, Director de Tirant Formación (Empresa del Grupo Tirant lo
Blanch) certifica que  JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA

  con Número de Identidad 16788917
  ha cursado los estudios y hecho constar su suficiencia en el

Salvador Vives López
Director de Tirant lo Blanch

Con una duración de 125 horas, lo cual queda acreditado mediante el presente diploma
expedido en Valencia, a 3 de Septiembre de 2024

CURSO ONLINE ESPECIALISTA EN
COMPLIANCE

https://formacion.tirant.com/learn/es/user/view.php?id=10244&course=69


Validez: 25/05/2021 – 24/05/2024 Cad.: 17/09/2027 COMP-232-2409-004









aprobó satisfactoriamente el Curso de Capacitación en Asociaciones Público

Privadas, desarrollado del 20 de mayo al 9 de junio del 2024 con un total de 24

horas.

Lima, 24 de junio del 2024

JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA

El presente certificado y las firmas consignadas en él han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

La Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

RICARDO MARTIN TANAKA GONDO
DIRECTOR

CERTIFICADO



VSXL638JIndice temático Código de verificación:

Módulo I: Marco General de las Asociaciones Público Privadas

Módulo II: Fase de Planeamiento y Programación

Módulo III: Fases de Formulación y Estructuración

Módulo IV: Fases de Transacción y Ejecución Contractual

Módulo V: Proyectos en Activos

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 24 de junio del 2024

2024-658-B-0000847-01

Calificativo: 13.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO











aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización Junta de Resolución de

Disputas en el sector Construcción, desarrollado del 14 de febrero al 30 de abril

del 2022 con un total de 96 horas.

Lima, 10 de junio del 2022

JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA

El presente certificado y las firmas consignadas en él han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL

CERTIFICADO



6QG47L6JPlan de estudios Código de verificación:

Marco Legal de la Administración de Contratos de  Construcción Públicos y
Privados
Taller sobre Asignación de Riesgos y Conflictos

Dispute Boards

Procedimiento y Práctica de la Junta de Resolución de Disputas

Taller de Dispute Boards

Consultas, Decisiones y Recomendaciones de la Junta de Resolución de  Disputas

Taller de Comunicación Interpersonal Efectiva

Taller Práctico Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 10 de junio del 2022

2022-653-B-0000274-01

Calificativo: 19.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN

DIPLOMA DEL CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA PARTICIPAR 
EN LA EVALUACIÓN AL REGISTRO DE ÁRBITROS OSCE

MALCA SAAVEDRA JHON WILIAN
Otorgado a:

Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas UNHEVAL

Dr. César Alfonso Nájar Farro
Decano de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas UNHEVAL

Dr. José Luis Mandujano Rubín
Presidente de Consejo Superior

CEAR LATINOAMERICANO

Dr. Carlos Navas Rondón

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0706-2020-UNHEVAL

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Lima, 31 de octubre de 2022.

Por haber culminado sastifactoriamente el CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA EVALUACIÓN 
AL REGISTRO DE ÁRBITROS OSCE, desarrollado del 04 de julio de 2022 al 05 de octubre de 2022 con una 

duración de 160 horas académicas.



DIPLOMA DEL CURSO DE ACTUALIZACIÓN PARA PARTICIPAR 
EN LA EVALUACIÓN AL REGISTRO DE ÁRBITROS OSCE

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 0706-2020-UNHEVAL

DURACIÓN: 160 horas académicas 17
MODALIDAD: Virtual

NOTA:
SESIONES SINCRÓNICAS: Lunes, miércoles y viernes

Módulos Docentes

Mario Castilo Freyre
• Aspectos generales del arbitraje.
• Tipos de arbitraje en contratación pública: institucional y adhoc. 
• La Ley y el Reglamento de Contrataciones con el Estado y su  
  regulación respecto de los mecanismos de solución de controversias. 
• Obligaciones y responsabilidades arbitrales.
• Convenio arbitral. 

• Conformación del Tribunal Arbitral.
• Actuaciones arbitrales.
• Laudo arbitral.
• Anulación y ejecución del laudo.
• El Registro Nacional de Árbitros -“OSCE”.
• Aspecto generales de la Junta de Resolución de Disputas.
• Opiniones del OSCE.
• Medidas Cautelares.

• Las normas COVID.
• Contratos respecto de adquisición de bienes, servicios, y obras por parte   
  del Estado.
• Contrato administrativo de servicios.
• Sistemas administrativos (planificación y presupuesto, sistema de       
  auditoría y control).
• Aspectos técnicos en la gestión contractual (revisión de expediente,     
  actas, entre otros).

• Contrato del Estado (Origen y evolución).
• La dinámica de la normativa: prerrogativas del Estado y garantías del     
  contratista.
• Los actos administrativos contractuales.
• Mantenimiento del equilibrio económico del contrato o equidad.
• Enriquecimiento sin causa. ¿Prohibición o restrición?
• Modificaciones de las normas de arbitraje vinculadas a los contratos  
  del Estado.
• Conciliación y Junta de Resolución de Disputas.

• La contratación pública en la cadena de abastecimiento público.
• Actos preparatorios.
• Formas de contrataciones prevista en la ley.
• Etapas del procedimiento de contratación.
• Reglas generales de la ejecución contractual. 
• Situaciones especiales durante la ejecución contractual. 
• Ejecución de prestaciones pendientes, luego de la nulidad o resolución  
  de un contrato. 
• Situaciones posteriores a la ejecución contractual.

• Normas constitucionales que regulan la contratación del Estado  
  en el Perú.
• Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
• El Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado-OSCE:  
  funciones y competencia.
• Organismos vinculados a la contratación pública. 
• Funciones de la Contraloría General de la República.
• La contratación pública en el ámbito internacional.
• Marco constitucional aplicable a la contratación pública.

• Incumplimientos contractuales.
• Culminación y recepción de la obra.
• Valorizaciones, liquidaciones y pago.
• Obligaciones posteriores a la culminación del contrato.
• Solución de controversias durante la ejecución de obras.
• Regímenes especiales de las obras públicas.
• Auditoría y responsabilidades.
• Residencia, supervisión y adicionales de obras.
• Los riesgos típicos en el sector de la construcción.
• Gestión de riesgos en la contratación estatal de infraestructura.
• Asignación de riesgos contractuales en los contratos internacionales  
  de construcción.
• Asignación de riesgos en legislación pública y privada relacionada  
  con los contratos de obra.
• Sistema de gestión conflictual convencional en los diferentes 
  métodos de entrega de proyectos.

• Contrato de obra pública.
• Aspectos generales respecto de obras públicas. 
• Obra pública e infraestructura. 
• Junta de Resolución de Disputas en obras públicas. 
• Gestión de obras públicas con financiamiento externo, administración  
  directa y por contrata.
• La cadena de abastecimiento y sus componentes.
• Análisis de costos y presupuesto de obras públicas.
• El ciclo de inversión de un proyecto de inversión pública.
• Requerimientos técnicos para una obra pública.
• Ejecución de obras bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones
  del Estado (Aspectos y condiciones generales).
• Etapas en la ejecución de obras, bajo el ámbito de la Ley
  de Contrataciones del Estado.
• Expedientes técnicos para la construcción de obras.
• Aspectos especiales en la ejecución contractual.
• Obligaciones especiales de la entidad durante la ejecución de la obra.

Daniel Triveño Daza

Julio Martín Wong Abad

Romina Segura Molina

Bloque Temático

Gonzalo García Calderón

Mario Linares Jara

Claudia Cecilia Lau Buendia

Christian Guzmán Napurí

Richard Martín Tirado

Sandro Hernández Diez

Víctor Villanueva Sandoval

Karina Alvarado Leon

Hector Inga Huamán

Eddie Aronés Barbarán

Gustavo Paredes Carbajal

Edgar Cristian Tello Rivera

Módulo I: Arbitraje

Módulo II: Derecho 
Administrativo

Módulo III: 
Contrataciones del 
Estado

Módulo IV: Obras 
Públicas



Jhon Wilian Malca Saavedra

STM-PGP.2021/11-004

Diploma_
El Consejo Directivo de Santo Tomás Moro

Bussines School otorga el presente a

Por haber APROBADO el programa de alta especialización en Gestión Pública para el Desarrollo - PGP 
desarrollado entre abril y septiembre del 2021 por Santo Tomás Moro Bussines School y el Grupo 

Rinsa con un total de 380 horas académicas obteniendo el presente diploma como

Especialista en Gestión Pública para el Desarrollo

Chiclayo, Perú. 22 de noviembre del 2021

Alvaro Jaramillo Santa Cruz
Director de Educación del Grupo Rinsa

Arnold J. Reyes Cabrera
Presidente Ejecutivo del Grupo Rinsa
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Vicerrectorado Académico 
Dirección del Centro de Información 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Otorga la presente 

CONSTANCIA 
a: 

JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA 

Por haber participado en el curso de: 

BIBLIOTECA VIRTUAL, TURNITIN Y REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

Recursos para el aprendizaje y la investigación 

2020 - II 

28 de Diciembre del 2020 

 
 
 

Dr. Paolo Víctor Cuya Chamilco 
Director del Centro de Información 



Certificamos que

MALCA SAAVEDRA, JHON WILIAN 

Asistió a la capacitación denominada ESTRATEGIAS DE BÚSQUEDA AVANZADA DE INFORMACIÓN 

CIENTÍFICA: CAPACITACIÓN EN BASES DE DATOS - VIGILANCIA TECNOLÓGICA, con una 

duración de una hora reloj.

Dictada en línea, el día  20 de Diciembre de 2020.

______________
Jenny Maggi Cáceres Gini

Training Specialist
EBSCO Information Services
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N°       -PE-ESSALUD-2025 
 
Lima, 13 de Marzo de 2025 
 
 
VISTO, el Memorando Nº 224-SG-ESSALUD-2025 de la Secretaría General. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el inciso h) del artículo 8º de la Ley Nº 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud 
(ESSALUD), señala que es competencia del Presidente Ejecutivo, designar al personal de dirección 
y de confianza; 
 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 656-PE-ESSALUD-2014 de fecha 31 de 
diciembre de 2014, se aprobó la nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Seguro Social de Salud – ESSALUD, los que fueron modificados por las Resoluciones 
de Presidencia Ejecutiva Nros. 152, 222, 226, 601, 659 y 767-PE-ESSALUD-2015; Nros. 141, 310, 
328, 394-PE-ESSALUD-2016, 55, 142, 347, 539-PE-ESSALUD-2017, 125-PE-ESSALUD-2018, 
630-PE-ESSALUD-2020, 390-PE-ESSALUD-2021, 999-PE-ESSALUD-2022 y 686-PE-ESSALUD-
2024; 
 
Que, asimismo, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 1013-PE-ESSALUD-2024 de 
fecha 28 de diciembre del 2024, se modifica el Organigrama Estructural y se aprueba el Texto 
Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social de Salud 
– ESSALUD; 
 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 593-PE-ESSALUD-2024 de fecha 19 de 
junio del 2024, se designó a don JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, en el cargo de confianza de 
Asesor II, plaza Nº 7000956X nivel Ejecutivo 4 de la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de 
Salud – ESSALUD; 
 
Que, mediante documento de visto la Secretaría General solicita dar por concluida la designación 
conferida al servidor antes mencionado; 
 
Que, de lo antes referido resulta necesario dar por concluida la designación conferida a don JHON 
WILIAN MALCA SAAVEDRA, en el cargo de confianza de Asesor II, plaza Nº 7000956X nivel 
Ejecutivo 4 de la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de Salud – ESSALUD; 
 
En mérito a las facultades conferidas por la Ley Nº 27056; y 
 
Con los vistos de las Gerencias Centrales de Gestión de las Personas, de Asesoría Jurídica y de 
Gerencia General;   
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha, la designación y el vínculo laboral conferido 
a don JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 593-
PE-ESSALUD-2024 de fecha 19 de junio del 2024. 
 
Artículo 2.- El mencionado exservidor se encuentra obligado a guardar la debida reserva respecto 
de los asuntos y/o información a la cual haya tenido acceso, así como acatar las demás 
prohibiciones señaladas en la Ley Nº 31564, bajo sanción de inhabilitación para prestar servicios al 
Estado y sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales a las que hubiera lugar. 

Firmado digitalmente por
MOSTO OQUENDO Sandra Esther
FAU 20131257750 hard
Motivo: Doy visto bueno.
Fecha: 13.03.2025 21:09:25-0500

Firmado digitalmente por
PEIRANO ARANIBAR William
Giovanni FAU 20131257750 hard
Motivo: Doy visto bueno.
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Francisco FAU 20131257750 hard
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Firmado digitalmente por
GARCIA CESPEDES Cesar Augusto
FAU 20131257750 soft
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Firmado digitalmente por
ACHO MEGO Segundo Cecilio FAU
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Motivo: Soy el autor del documento.
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Artículo 3.- El citado exservidor deberá presentar a la Subgerencia de Gestión de Personal de la 
Gerencia Central de Gestión de las Personas su Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas 
dentro de los quince (15) días útiles siguientes a la fecha de cese de su gestión, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Nº 27482, Directiva Nº 04-2008-CG/FIS y demás normas reglamentarias. 

 
Artículo 4.- El mencionado exservidor deberá presentar su Declaración Jurada de Intereses a través 
del Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflictos de Intereses de la Contraloría 
General de la República dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes de haber sido 
notificado con la presente resolución, de conformidad con lo señalado en el numeral 5.1 del artículo 
5º de la Ley Nº 31227 y su Reglamento. 

 
Artículo 5.- TRANSCRIBIR la presente resolución a la Secretaría General, a la Gerencia Central 
de Gestión de las Personas y al exservidor JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA para los fines 
correspondientes. 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.     
  
 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
SEGUNDO CECILIO ACHO MEGO 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ESSALUD 
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RESOLUC16N DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N°   Sq3   -PE-ESSALUD-20Z1

Lima,              |9JUN`20Z4

VISTOS,  el  Memorando  N°  337-2024-SG-ESSALUD  de_  la  Secretarla  General  y  el  Memoranda  N°
1431-2024-SGGl-GPORH-GCGP/ESSALUD de la Subgerencia de Gesti6n de la  lncorporaci6n  de  la
Gerencia de Pollticas y Organizaci6n del Recurso Humano de la Gerencia Central de Gesti6n de las
Personas.

CONSIDERANDO:

Que,  el  inciso  h)  del  artlculo  8°  de  la  Ley  N°  27056,  Ley  de  Creaci6n  del  Seguro  Social  de  Salud
(ESSALUD),  seftala que es competencia del  Presidente  Ejecutivo,  designar al  personal de direcci6n
y de confianza;

Que, el artlculo 16° de la Ley N° 27056, dispone que los trabajadores que ingresen a laborar al servicio
del Seguro Social de Salud, estan sujetos al  regimen  laboral de la actividad  privada;

Que,  mediante  Resolucidn  de  Presidencia  Ejecutiva  N°  767-PE-ESSALUD-2015  de  fecha  31   de
diciembre  del  2015,  modificada  por  las  Resoluciones  de  Presidencia  Ejecutiva  Nos.141,  310,  328,
394-PE-ESSALUD-2016,  55,142,  347,  539-PE-ESSALUD-2017,125-PE-ESSALUD-2018,  630-PE-
ESSALUD-2020,  390-PE-ESSALUD-2021  y 999-PE-ESSALUD-2022 de fechas 3 de marzo,17 y 30
de junio,19 de agosto del 2016,16 de enero, 6 de febrero,11  de mayo,14 de agosto del 2017,16 de
febrero del 2018,18 de agosto del 2020, 30 de abril del 2021  y 20 de setiembre del 2022, se aprobd
el texto actualizado y concordado del  Reglamento de Organizaci6n y Funciones del Seguro Social de
Salud -ESSALUD;

Que, en la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de Salud -ESSALUD se encuentra comprendido
el cargo de confianza de Asesor 11,  plaza N° 7000956X,  nivel  Ejecutivo 4;

Que,  mediante  documento de vistas  la  Secretarla  General  propone designar a don JHON  WILIAN
--_      MALCA SAAVEDRA, en el cargo de confianza senalado en el considerando precedente;

Que,  mediante documento de vistos,  la Subgerencia de Gesti6n de la  lncorporaci6n de la Gerencia
de Pollticas y Organizaci6n del Recurso Humano de la Gerencia Central de Gesti6n de las Personas,
luego  de  la  evaluacj6n  efectuada  en  el  marco  del  "Manual  de  Perfiles  de   Puestos  -  MPP  de
ESSALUD", aprobado por Resoluci6n de Presidencia Ejecutiva N° 630-PE-ESSALUD-2023, concluye
que el candidato propuesto cumple con el  perfil determinado;

Que, de lo antes referido,  resulta necesario designar al servidor que ejerza el cargo de confianza de
Asesor H, plaza N° 7000956X, nivel Ejecutivo 4 de la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de Salud
- ESSALUD;

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artlculos  43°  y  44°  del  Texto  Unico  Ordenado  del  Decreto
Legislativo  N°  728,   Ley  de  Productividad  y  Competitividad  Laboral,   aprobado  mediante  Decreto
Supremo  N° 003-97-TR;

En  merito a  las facultades conferidas por la  Ley  N° 27056; y

Con  los vistas  de  las  Gerencias Centrales  de  Gesti6n  de  las  Personas,  de Asesorla  Jurldica  y  de
Gerencia General;

SE RESUELVE:

Artfculo 1.-DESIGNAR a  partir de la fecha,  a don JHON WILIAN  MALCA SAAVEDRA, en el cargo
de confianza de Asesor 11, plaza N° 7000956X,  nivel Ejecutivo 4 de la Presidencia Ejecutiva del Seguro
Social de Salud -ESSALUD.

www.essalud.gob.pe

jr. Domingo Cueto NO 12o
jesds Maria
Lima 11 - Peul
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RESOLUC16N DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N°   SC)3   -PE-ESSALUD-2024

Articulo  2.- AUTORIZAR al  Gerente  Central  de Gesti6n  cle  las  Personas a suscribir el contrato de
trabajo  respectivo,  bajo  el  regimen  laboral  de  la  actividad  privada,  con  el  servidor  JHON  WILIAN
MALCA SAAVEDRA.

Articulo  3.-  El  citado  servidor  debera  presentar  a  la  Subgerencia  de  Gesti6n  de  Personal  de  la
Gerencia  Central de Gesti6n de  las  Personas  su  Declaraci6n Jiirada de lngresos,  Bienes y  Rentas
dentro  de  los quince (15)  dlas  utiles  siguientes  a  la fecha  de  inicio  de  su  labor,  a  que se  contrae  el
artlculo  1  de  la  presente  resoluci6n  de conformidad  con  lo  dispuesto  por la  Ley  N° 27482,  Directiva
N° 04-2008-CG/FIS  y  demas  normas  reglamentarias.  Asimismo,  debera  presentar igual  declaraci6n
luego de cumplir 12 meses en el cargo y al termino de la designaci6n, en el plazo antes mencionado.

Artfculo 4.-  El  mencionado servidor debefa  presentar su  Declaraci6n  Jurada de  lntereses a traves
del  Sistema  de  Declaraciones Juradas  para  la Gesti6n de  Conflictos de  lntereses de  la Contralorla
General  de  la  Repablica  dentro  de  los  primeros  quince  (15)  dlas  habiles  siguientes  de  haber  sido
notificado con  la  presente resoluci6n,  de conformidad  con  lo sefialado en  el  numeral  5.1  del  artlculo
5° de la Ley N° 31227 y su Reglamento; asimismo, de continuar mss de doce (12) meses consecutivos
en  el cargo y/o si se presentara algun  hecho relevante que deba ser informado debera presentar la
citada declaraci6n jurada en el  plazo maximo de quince (15) dlas habiles subsiguientes.

ArticLIlo 5.-El  mencionado` servidor debera  presentar su  Declaraci6n Jurada de Conflicto de  lntefes
ante la Subgerencia de Gesti6n de Personal de la Gerencia Central de Gesti6n de las Personas dentro
de los quince (15) dlas habiles siguientes de haber sido notificado la presente resoluci6n;  asimismo,
debera presentar igual declaraci6n, cada vez que surja una situaci6n que este inmerso en un conflicto
de intefes dentro de los cinco (5) dlas calendario de  producida la misma.

Articulo   6.-   El   mencionado   servidor  debera   presentar,   al   momento  de   notificada   la   presente
resoluci6n,   su   Declaraci6n  Jurada  sobre  prohibiciones  e  incompatibilidades  de  conformidad  a  lo
seflalado  en  la  Ley  N°  31564  y  su  reglamento,  ante  la  Subgerencia  de  Gesti6n  de  Personal  de  la
Gerencia  Central  de  Gesti6n  de  las  Personas  como  requisito  indispensable  para el  desempeho de
sus funciones.

Articulo 7.-TRANSCRIBIR la presente resoluci6n a la Gerencia Central de Gesti6n de las Personas,
a    la   Secretarla   General   y   al   servidor   JHON   WILIAN    MALCA   SAAVEDRA   para    los   fines
correspondientes.

REGfsTRESE Y COMUNiQUESE.

--_---`_
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AMC 
Consulting & audit     

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

                    CONSTANCIA DE TRABAJO 
EL QUE SUSCRIBE, EL GERENTE GENERAL DE AMC Consul7ng & Audit con R.U.C. 
20600109074. 

CERTIFICA: 

 Que, el Sr. JHON WILIAN MALCA SAAVEEDRA, iden7ficado con DNI 16788917, 
labora en AMC Consul7ng & Audit, desempeñando el cargo de Director Legal e 
impuestos desde 15 de octubre de 2022 hasta la actualidad.  

Durante este período ha demostrado un alto sen7do de responsabilidad, 
profesionalismo, inicia7va, puntualidad, hones7dad, dedicación al trabajo y capacidad 
en todas las labores que le fueron encomendadas.  

Se le expide el presente cer7ficado a solicitud del interesado, para los fines conveniente.  

 

       Lima, 15 de marzo del 2024 

 

 

 

 

    _____________________________ 

                           SANTOS DANIEL MALCA SAAVEDRA 

                                                                GERENTE GENERAL 



 

Organismo Técnico de la 
Administración de los 
Servicios de Saneamiento 

Unidad de Recursos 
Humanos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la unidad, la paz y el desarrollo 

 

 
Calle Germán Schreiber N° 210 - Oficina 101  
San Isidro, Lima.  
(511) 500-2090  
www.gob.pe/otass 

 

 

Lima, 14 de Junio de 2023 

 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO 

Nº 081-2023-OTASS-URH 

 

 

Quien suscribe, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del Organismo Técnico de la 

Administración de los Servicios de Saneamiento – OTASS, con RUC N° 20565423372, hace constar: 

 

 

Que, el(la) señor(a) JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, identificado(a) con DNI N° 16788917, prestó 

servicios en el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento – OTASS, 

bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios – CAS, regulado por el Decreto 

Legislativo Nº 1057, según el siguiente detalle: 

 

PUESTO CONTRATO 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

CESE 

GERENTE GENERAL 
Contrato Administrativo de Servicios N° 007-2023-

OTASS-URH 
07/02/2023 31/05/2023 

 

Se extiende la presente a solicitud del(la) interesado(a) para los fines que estime conveniente. 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 
 
ALAN RONAL VILLANUEVA CHIROQUE 
JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
 
 
ESC/pbv

 

 

Firmado digitalmente por
VILLANUEVA CHIROQUE Alan
Ronal FAU 20565423372 soft
Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 2023/06/14 18:59:53-0500



 
   
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 
  
 
 
 
 
 

 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
Central telefónica. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

CERTIFICADO DE TRABAJO 
 

 
EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE 

LA OFICINA GENERAL DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 
  
 
CERTIFICA: 
 
Que, don JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, prestó servicios desde el 02 de diciembre de 
2022 al 29 de diciembre de 2022, en el cargo de Director Ejecutivo del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 
 
Se expide el presente a solicitud del interesado, para los fines que estime conveniente.  
 
Lima, 04 de Enero de 2022 

 







 

 
 

| OFICINA DE ABASTECIMIENTO 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas en la siguiente dirección web: "https://edocumentostramite.produce.gob.pe/verificar/" e ingresar clave: EOQFZHYL 
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Por medio de la presente dejamos constancia que el Sr. JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, con RUC N° 
10167889170, ha prestado servicios al Ministerio de la Producción de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Orden de 

Servicio 
Descripción del Servicio Fecha Inicio Fecha Final 

Monto 

Contratado 

Monto 

Ejecutado 

2174/2022 

Contratación del servicio 
para la formulación de 
propuestas y/u opiniones 
solicitadas respecto a los 
procesos de formalización 
de la actividad pesquera 
artesanal; así como la 
revisión de expedientes 
para el otorgamiento de 
títulos habilitantes para el 
ejercicio de la actividad 
pesquera artesanal. 

12/08/2022 09/11/2022 S/ 21,000.00  S/  7,000.00 

 
Asimismo, se precisa que el proveedor ha efectuado el citado servicio, sin incurrir en penalidad. 
 
Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada para los fines que estime pertinente. 
 
 
Lima, 03 de enero del 2023 
 
 
 
 
ADRIAN BENITO MEJIA MORALES    
                      Director  
        Oficina de Abastecimiento 
 
 
 
OA/rmvl 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO Nº 00000012-2023-PRODUCE/OA 

Visado por PEREZ CHAMPAC Ines Roxana
FAU 20504794637 hard
Fecha: 2023/01/03 18:36:50-0500

Firmado digitalmente por MEJIA MORALES
Adrian Benito FAU 20504794637 hard
Entidad: Ministerio de la Producción
Motivo: Autor del documento
Fecha: 2023/01/03 18:43:50-0500

http://www.produce.gob.pe/


 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 

 Secretaría General 
Oficina General de 
Gestión de Recursos 
Humanos 

Oficina de Administración 
de Recursos Humanos 

Av. Alameda del Corregidor Nº 155 
La Molina – Lima, Perú 
T: (511) 209-8600 
www.gob.pe/midagri 

 

CERTIFICADO DE TRABAJO  

N° 073-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH-OARH 
 

La Directora de la Oficina de Administración de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
 

 
Certifica: 
 
Que, el Sr. JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, identificado con D.N.I. N° 16788917, 
prestó sus servicios en el cargo de Secretario General del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, designado con Resolución Ministerial N° 0371-2022-MIDAGRI a partir 
del 15 de septiembre del 2022 y culminó el 28 de noviembre del 2022 según Resolución 
Ministerial N° 0517-2022-MIDAGRI.  
 
Se extiende el respectivo Certificado a solicitud del/la interesado/a de conformidad con 
lo señalado en el SIGA Personal del MIDAGRI, para los fines que estime conveniente. 
 
La Molina, 30 de noviembre de 2022       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MG. ABOG. FLOR DE MARÍA SALAS BERNUY 
DIRECTORA 

Oficina de Administración de Recursos Humanos 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. Legajos                     CUT N°: 56766-2022-MIDAGRI 
 
 

Firmado digitalmente por SALAS
BERNUY Flor De Maria FAU
20131372931 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.11.2022 16:43:55 -05:00



0000437-2022

07 de Febrero de 2022

Servicio profesional en materia legal con especialidad en derecho

administrativo a efectos de fortalecer capacidades y cumplir con los objetivos

de la implementación de acciones para promoción de la asociatividad, el

desarrollo empresarial y el financiamiento del sector Agrario y Riego

S/.20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 Soles)

S/.20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 Soles)

Sin penalidad

DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIATIVIDAD, SERVICIOS

FINANCIEROS Y SEGUROS

09/02/2022 al 05/04/2022 

NINGUNA

0000809-2022

19 de Abril de 2022

Servicio legal especializado en derecho administrativo a efectos de cumplir

con los objetivos asumidos por la DGASFS en el marco Decreto Supremo N°

003-2022-MIDAGRI, que declara en emergencia el Sector Agrario y de Riego;

así como para fortalecer las capacidades y cumplir con los objetivos de la

implementación de acciones para promoción de la asociatividad, el desarrollo

empresarial y el financiamiento del sector Agrario y Riego

S/.30,000.00 (Treinta Mil con 00/100 Soles)

S/.30,000.00 (Treinta Mil con 00/100 Soles)

Sin penalidad

DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIATIVIDAD, SERVICIOS

FINANCIEROS Y SEGUROS

20/04/2022 al 06/07/2022

NINGUNA

                 Firmado digitalmente 

 Jenniffer Elizabeth Chambio Hermosa

Directora de la Oficina de Abastecimiento

                                                                                 CUT: 30922-2022

Orden de Servicio

                                                                                                                                                      Oficina de Abastecimiento                                                          

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO N°429 - 2022

Que, de acuerdo a la información que obra en los archivos de la Entidad, se emite la presente Constancia al

señor MALCA SAAVEDRA, JHON WILIAN con R.U.C. 10167889170, quien prestó servicios de acuerdo a lo

siguiente: 

Fecha de Suscripción 

Descripción del Servicio

Monto Contratado

Monto Ejecutado

Penalidad

Periodo del Servicio

Observaciones 

Se expide la presente a solicitud del (a) interesado(a).

La Molina, 08 de Agosto 2022

Area Usuaria

Penalidad

Area Usuaria

Periodo del Servicio

Observaciones 

Orden de Servicio

Fecha de Suscripción 

Descripción del Servicio

Monto Contratado

Monto Ejecutado

Firmado digitalmente por MEZA
POZO Rosa De Santa Maria FAU
20131372931 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 09.09.2022 12:36:16 -05:00

Firmado digitalmente por CHAMBIO
HERMOSA Jenniffer Elizabeth FAU
20131372931 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09.09.2022 18:54:25 -05:00



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SEDE CENTRAL

OFICINA DE LOGISTICA 

Id seguridad: 6210933 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Chiclayo 8 junio 2022

OFICIO N° 000703-2022-GR.LAMB/ORAD-OFLO [4080860 - 3]

MALCA SAAVEDRA JHON WILIAN

ASUNTO: CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

REFERENCIA: SOLICITUD S/N REG. DOC :4080860-0

Es grato dirigirme a usted para saludarlo(a) coordialmente y en atención a lo solicitado mediante
documento de la referencia, se detallan sus servicios de acuerdo a las Ordenes de Servicio que obran en
nuestros archivos:

ORDEN DE

 SERVICIO

OFICINA DE

DESEMPEÑO

DESCRIPCIÓN PERÍODO

 

AÑO 2021:

        2449

 

 

OFICINA DE
VICEGOBERNACIÓN

GOBIERNO
REGIONAL DE
LAMBAYEQUE

Servicio de apoyo como Asesor
Legal para la Oficina de

Vicegobernación del Gobierno
Regional Lambayeque.

 

 

Del 01 de octubre al 31
de diciembre del 2021

 

AÑO 2022:

        273

 

 

OFICINA DE
VICEGOBERNACIÓN

GOBIERNO
REGIONAL DE
LAMBAYEQUE

Servicio de apoyo como Asesor
Legal para la Oficina de

Vicegobernación del Gobierno
Regional Lambayeque.

 

 

Del 10 de Enero al 31 de
Marzo del 2022

Se extiende la presente Constancia a solicitud del interesado(a), para los fines que estime pertinente.

Atentamente,

Firmado digitalmente
JHOHAN STEFANY VILLEGAS MORALES

JEFE OFICINA DE LOGISTICA
Fecha y hora de proceso: 08/06/2022 - 18:06:58

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                                1 / 1

Firmado digitalmente  por VILLEGAS MORALES JHOHAN STEFANY FIR
46681318 hard
Unidad: OFICINA DE LOGISTICA
Cargo: JEFE OFICINA DE LOGISTICA
Fecha y hora de proceso:08/06/2022 - 18:06:58
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 Organismo Técnico de la 

Administración de los 

Servicios de Saneamiento 

 

Oficina de Administración 

Unidad de Abastecimiento 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Calle Germán Schreiber N° 210  

Oficina 101 San Isidro, Lima.  
(511) 500-2090  

www.gob.pe/otass 
                  

    
   

 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº 009-2022-UA-OA/OTASS 
 

 
Mediante el presente documento, se deja expresa constancia que el Contratista MALCA SAAVEDRA 
JHON WILIAN con RUC Nº 10167889170 ha ejecutado prestaciones a favor del ORGANISMO 
TECNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO-OTASS, conforme 

el siguiente detalle: 
 

DOCUMENTO:                                       Orden de Servicio Nº 137-2021 
 
PERIODO:                                             90 (noventa) días calendarios a partir del 13.05.2021 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:    ADJUDICACIÓN SIN PROCESO. 
 

OBJETO DE LA PRESTACIÓN: CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASESORIA LEGAL 

EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN ENCARGADOS POR LA 
GERENCIA GENERAL DE LA EPS EPSEL A FIN DE VELAR 
POR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS INSTITUCIONALES. 

 

PENALIDAD:    No incurrió.  

 

MONTO CONTRACTUAL:  S/ 27,000.00 (Veintisiete mil y 00/100 Soles).  
 
 

Se expide el presente documento a solicitud del interesado, para los fines que considere necesarios. 
 
Lima, 14 de enero de 2022 
 

  
 
 
 
 

 
        DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

      KARLA GONZALES GUEVARA 
      Jefe de la Unidad de Abastecimiento 

        Organismo Técnico de la Administración 

        de los Servicios de Saneamiento 

Firmado digitalmente por
GONZALES GUEVARA Karla Juana
FAU 20565423372 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2022/01/14 17:24:20-0500





























  

 

 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA DE TECNICOS Y SUB 

OFICIALES DE LA POLICIA Y FUERZA AEREA DEL PERU 

LTDA RENOM. 

“P O L I  F A P”  

 
Que suscribe: 

 

C E R T I F I C A 

 

 Que, el señor JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA, identificado 

con DNI.Nº16788917, se ha desempeñado como Directivo del CONSEJO 

DE VIGILANCIA en el período de Marzo 2011 a Marzo 2017; dentro del cual 

asumió el cargo de PRESIDENTE desde Marzo 2012 hasta Marzo 2017; 

cumpliendo sus funciones con eficiencia y responsabilidad de conformidad a 

las atribuciones que nuestro estatuto y poderes especiales le fue conferido en 

representación de nuestra institución cooperativa y en beneficio de los 

asociados. 

  

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada 

para los fines que estime pertinente. 

  

Chiclayo, junio 28 del 2022. 
 
 

 





















CERTIFICADO DE TRABAJO 

   

 

La Universidad César Vallejo S.A.C., identificada con RUC N.º 20164113532, debidamente 

representada por el Coordinador de Gestión del Talento Humano, CERTIFICA que el Dr.: 

  

MALCA SAAVEDRA, JHON WILIAN  

Ha laborado en nuestra casa de estudios según se detalla a continuación: 

 

POSICIÓN DEPARTAMENTO ASIGNATURA 
HORAS 

LECTIVAS 
PERIODO 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
DEL ESTADO 

160 2017-2 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO 

64 2019-1 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
DEL ESTADO 

240 2019-2 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
DEL ESTADO 

80 2020-1 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
DEL ESTADO 

160 2020-2 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
CON EL ESTADO 

160 2021-1 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
CON EL ESTADO 

320 2021-2 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
CON EL ESTADO 

320 2022-1 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

CONTRATACIONES 
CON EL ESTADO 

160 

2022-2 DISEÑO Y 
DESARROLLO DEL 

TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

34 

DOCENTE 
TIEMPO 
PARCIAL 

JEFATURA DE 
ESCUELA DE 
POSGRADO 

MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO 

80 

2023-1 CONTRATACIONES 
CON EL ESTADO 

80 

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 2 

32 

 



Se emite este documento en cumplimiento de lo dispuesto en la 3ra. Disposición Complementaria 

T.D. y F. del Decreto Supremo Nº 001-96-TR, Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo. 

 

Chiclayo, 10 de agosto del 2023. 

 

 

  
  

  



 

 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 012-2021- UCV-VRA-EPG/D 

 
 

Lima, 13 de mayo del 2021 

 
VISTO, la comunicación del jefe de la unidad de posgrado de Chiclayo, a través de la cual se presenta 
la propuesta de grupos de interés para los correspondientes programas de posgrado. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es política de la Escuela de Posgrado establecer la calidad educativa como un factor transversal en 
los ejes y áreas del quehacer universitario, con la finalidad de ofrecer servicios educativos de calidad 
para profesionales que buscan alcanzar metas de desarrollo profesional y contribuir al desarrollo de 
la sociedad. 

 
Que, mediante la Resolución Rectoral N.° 0199-2021/ UCV se aprueba la Directiva Nº 001-2021-
DGC/UCV Lineamientos para el proceso de Autoevaluación y Auditorías 2020 de la UCV, se establecen 
diversas disposiciones para los procesos de autoevaluación y acreditación de los programas académicos 
de la universidad.  

 
Que, el Grupo de Interés conformado para diferentes fines como los procesos de autoevaluación y 
acreditación de los programas de estudios, está integrado por profesionales representativos de su 
ámbito de influencia y especialistas en materias vinculadas a dichos programas;  

 

Que, la designación de los miembros del Grupo de interés es de carácter ad honorem, a partir de una 
propuesta de la correspondiente unidad de posgrado.    
 
Que, el jefe de la unidad de posgrado Chiclayo ha presentado la propuesta de integrantes del Grupo 
de interés. 

 
Por lo expuesto y de conformidad con las facultades conferidas al Director de la Escuela de Posgrado; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1° NOMBRAR como miembros de los grupos de interés de los programas gestionados en 
la Unidad de Posgrado de Chiclayo, a los siguientes profesionales: 

 
DOCTORADO EN EDUCACIÓN 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Ali Sánchez Moreno 
Unidad de Gestión 

Educativa Local-Chiclayo 
Jefe del Área de gestión 

pedagógica 
924 124 529 ali.sanchezm@gmail.com 

Gloria Elizabeth 
Jiménez Pérez 

Unidad de Gestión 
Educativa Local-Ferreñafe 

Directora de la Unidad 
de Gestión Local 

979 914 186 glorelygip@hotmail.com 

Lindon Vela 
Meléndez 

Cámara de Comercio y 
Producción de 
Lambayeque 

Director 955 879 398 lvelam@gmail.com 

Miguel Ángel Vásquez 
Castro 

Unidad de Gestión 
Educativa Celendin -

Cajamarca 

Jefe de Gestión 
Pedagógica -UGEL-

Celendin 
976 093 357 

miguelito-
1065@HOTMAIL.COM 

mailto:ali.sanchezm@gmail.com
mailto:glorelygip@hotmail.com
mailto:lvelam@gmail.com
mailto:miguelito-1065@HOTMAIL.COM
mailto:miguelito-1065@HOTMAIL.COM


 

 

 
DOCTORADO EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Gisela Del Rocio 
Zelada Cortez 

EPSEL 
Gerente general de 

EPSEL SA 
975 399 999 giselazeladac@gmail.com 

Maria Aurora 
Gonzales Vigo 

Hospital Regional 
Lambayeque 

Responsable del acceso 
de la información 
Pública Hospital 

Regional Lambayeque 

979 136 338 gvgoldie@hotmail.com 

Pedro Arturo Barboza 
Zelada 

Instituto de 
Emprendedores 

administrativos y 
servidores 

gubernamentales 

Director Ejecutivo del 
Instituto de 

Emprendedores 
administrativos y 

servidores 
gubernamentales 

976 161 668 pabz3@hotmail.com 

 
MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Jaime Cerna Moreno 
Gobierno Regional De 

Amazona 

Asesor en Gestión 
Publica en el Gobierno 

Regional de Amazonas y 
MEF 

980 26 2050 
jcernamoreno@hotmail.co

m 

Jhon Malca Saavedra 
Gobierno Regional 

Lambayeque 

Asesor Legal de la 
Gerencia Regional 

Lambayeque 
943 24 8748 jhonmalca@hotmail.com 

Miguel Ángel Peña 
Palacios 

Municipalidad José 
Leonardo Ortiz-Chiclayo 

Gerente de 
Planeamiento y 

Presupuesto en el SIAF 
988 534 360 

angelmiguel1618@hotmai
l.com 

 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Zuly Cristina Molina 
Carrasco 

IE Fanny Abanto Sub Directora 979 855 029 
zcmolinacarrasco@gmail.c

om 
Gladys Zorrilla de 
Ventura 

ISEP “Sagrado Corazón de 
Jesús” 

Coordinadora del Nivel 
Inicial 

9544 00 944 gadyzo45@gmail.com 

María del Pilar 
Bustamante de 
Ordinola 

IEI 071 “Angelitos del Cielo 
Directora de la IEI 071 

“Angelitos del Cielo 
945 126 865 

maripili_1304@hotmail.co
m 

 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACÓN DE EMPRESAS - MBA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Carlos Burgos 
Montenegro 

Cámara de Comercio y 
Producción de 
Lambayeque 

Presidente 979 826 503 presidencia@cclam.org.pe 

Olivio Huancaruna 
Perales 

Asociación Regional de 
Exportadores de 

Lambayeque 
Presidente 979 355 338 serohp@gmail.com 

Christian Abraham 
Dios Castillo 

Universidad Tecnológica 
del Perú. 

Director de Investigación 
Región Norte. 

949 494 010 cdiosc@gmail.com 

 
 
 
 
 

mailto:angelmiguel1618@hotmail.com
mailto:angelmiguel1618@hotmail.com
mailto:presidencia@cclam.org.pe


 

 

MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA EDUCATIVA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Roxita Nohely Briceño 
Hernández  

Gobierno Regional de 
Lambayeque 

Coordinadora de 
Educación 

990 929 053 nohelybriser@gmail.com 

Zully Cristina Molina 
Carrasco 

IE Fanny Abanto  Sub Directora  979 855 029 
zcmolinacarrasco@gmail.c

om 

Pedro Pérez Arbolda 
Blue Ocean PERÚ SAC 

Management & Consulting 
Gerente General 978 156 422 

papereza@ucvvirtual.edu.
pe 

 
MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA SALUD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

INSTITUCIÓN CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Walder Carpio 
Montenegro 

ESSALUD LAMBAYEQUE 
Gerente del Hospital 
Nacional Almanzor 

Aguinaga 
996 398 668 

carpiomontenegro.gerenci
a@gmail.com 

Rocio Janeth Pejerrey 
Gonzales 

MIDIS LAMBAYEQUE 

Coordinadora Territorial 
de Mecanismos de 

Incentivos y logros de 
resultados social 

955 999 012 
rociopejerreyg1@gmail.co

m 

Juana Judit Muñoz 
Asenjo 

ESSALUD LAMBAYEQUE 
Enfermera jefe del 

servicio de consulta 
externa 

964 787 138 juditmuza@hotmail.com 

 

Artículo 2º DISPONER la instalación oficial de las mismas a partir de la fecha de emisión de la presente 
resolución, para lo cual se solicita a las unidades académicas y administrativas de la UCV, 
brinden a los profesionales designados en el artículo 1°, el apoyo y las facilidades necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Distribución: Archivo, VA, Dirección Académica de la Escuela de posgrado, jefaturas de UPG, responsable de Sistema de Gestión de la Calidad, DEVAC, Jefes 

de Evaluación, Acreditación y Certificación en filiales, Personal DEVAC. 

 JMPZ/kc 

 

mailto:nohelybriser@gmail.com


 

 
 

 

Lima, diciembre de 2022. 

Por su participación como INTEGRANTE DEL GRUPO DE INTERÉS del programa académico
DOCTORADO EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD  de la Escuela de Posgrado

 de la Universidad César Vallejo, durante el año 2022

 
MALCA SAAVEDRA JHON WILIAN
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Solución de controversias durante el
procedimiento de selección

JHON WILIAN

De 4:00 pm a 5:30 pm

MALCA SAAVEDRA
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El procedimiento de evaluación de ofertas en
contrataciones de bienes y servicios

K59bX8gF2l

23 de mayo de 2024

Lima, 23 de mayo de 2024

De 4:00 pm a 5:30 pm

JHON WILIAN
MALCA SAAVEDRA
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Casuística de nulidades frecuentes
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Ampliación de plazo en contratos de obra
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Aplicación de penalidad por mora en la contratación pública
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Casos más frecuentes y requisitos del Recurso de Apelación presentado ante el TCE del OSCE
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Componentes de la Cadena de Abastecimiento Público
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Evitando riesgos en la designación y en las funciones del comité de selección
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El expediente de contratación
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Lima, enero de 2022

2021-0864-CO312

Por el presente se deja constancia que

JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA

ha participado en la Jornada:

LEY N° 31288: FORTALECIMIENTO Y RETOS DE LA 

POTESTAD SANCIONADORA DE LA CONTRALORÍA

realizada en la modalidad virtual, los dias 15 y 16 de setiembre de 2021, con una duración de cinco (5) 

horas académicas.

Escuela Nacional de Control

Director General

Miguel Marino Baez Vargas

ESCUELA NACIONAL DE CONTROL
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Análisis de riesgos en las obras públicas
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CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN
Conste por la presente que:

participó en la Conferencia:

Web: www.enap.edu.pe    -    Av. Cuba 699, Jesús María, Lima-Perú / Teléfono: (511) 2063370    -    Correo electrónico: escuela@servir.gob.pe
La Escuela Nacional de Administración Pública (creada por Decreto Supremo N° 079-2012-PCM) es un órgano de línea de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR (creada por 

Decreto Legisla�vo N° 1023) y está reconocida en la Ley N° 30057 (Ley del Servicio Civil) y en la Ley N° 30220 (Ley Universitaria).

DIRECTOR ACADÉMICO DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CICLO DE CONFERENCIAS DIGITALES ENAP
LA POLÍTICAS NACIONAL DE CULTURA A TRAVÉS DE SUS GESTORES

Esta es una copia de constancia electrónica archivada por SERVIR, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del DS.70-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del DS 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser constatadas a través de la dirección web: 

http://sivac.servir.gob.pe/ConsultaCertificadoWeb ingresando el código de verificación que aparece en la parte inferior derecha del presente 
documento. Toda versión impresa deberá ser verificada según lo indicado.

desarrollada el día 6 de octubre de 2020, con una duración de 
dos (2) horas académicas.

APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO CULTURAL:
EL BRUJO, PRIMERA OBRA POR IMPUESTOS DEL SECTOR CULTURA
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Esta es una copia de constancia electrónica archivada por SERVIR, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del DS.70-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del DS 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser constatadas a través de la dirección web: 

http://sivac.servir.gob.pe/ConsultaCertificadoWeb ingresando el código de verificación que aparece en la parte inferior derecha del presente 
documento. Toda versión impresa deberá ser verificada según lo indicado.

desarrollada el día 5 de octubre de 2020, con una duración de 
dos (2) horas académicas.

BUENAS PRÁCTICAS EN BIBLIOTECAS PÚBLICAS



CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN
Conste por la presente que:

participó en la Conferencia:

Web: www.enap.edu.pe    -    Av. Cuba 699, Jesús María, Lima-Perú / Teléfono: (511) 2063370    -    Correo electrónico: escuela@servir.gob.pe
La Escuela Nacional de Administración Pública (creada por Decreto Supremo N° 079-2012-PCM) es un órgano de línea de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR (creada por 

Decreto Legisla�vo N° 1023) y está reconocida en la Ley N° 30057 (Ley del Servicio Civil) y en la Ley N° 30220 (Ley Universitaria).

DIRECTOR ACADÉMICO DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

“COMUNICACIÓN EFECTIVA PARA 
LA GESTIÓN DE EQUIPOS EN EL ESTADO”
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CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN
Conste por la presente que:

participó en el Foro:

Web: www.enap.edu.pe    -    Av. Cuba 699, Jesús María, Lima-Perú / Teléfono: (511) 2063370    -    Correo electrónico: escuela@servir.gob.pe
La Escuela Nacional de Administración Pública (creada por Decreto Supremo N° 079-2012-PCM) es un órgano de línea de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR (creada por 

Decreto Legisla�vo N° 1023) y está reconocida en la Ley N° 30057 (Ley del Servicio Civil) y en la Ley N° 30220 (Ley Universitaria).

DIRECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

“INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”
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desarrollada en el AULA DIGITAL INTERNACIONAL el día 29 de octubre de 2020, 
con una duración de tres (3) horas académicas.
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SERVICIOS PÚBLICOS CON PERTINENCIA CULTURAL:
EXPERIENCIA DE APURÍMAC
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Subasta Inversa Electrónica
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